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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 

y S. Á. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M IN ISTER IO  D E  L A  GOBERNACION  DE L A  P E N IN SU L A .
El gefe político de Barcelona participa á este ministerio la 

noticia recibida por conducto del cónsul de S. M. en Perpiñan 
de haber sido preso el revolucionario M artell, en la frontera 
francesa, con nueve de sus compañeros. Asegura asimismo que 
en aquella provincia reina la mayor tranquilidad.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 2 4  DE OCTUBRE.

C O R T E S

SENADO.
Concluye la sesión d e l día  24 de O ctubre de 1844.

E l Sr.  m arques  de F A L C E S  : L a  com isión  adopta  la e n m ien d a

Íjresentada por el Sr.  m arques  de M ira  flores, que no hal la  p ropia  la p¿-  
abra a l ia n z a s , y  la qu ie re  su s t i tu i r  con la de r e la c io n e s , su p r im ie n d o  

esta después:  de consiguiente  el párra fo  deberá dec ir :  « y  es de espe
r a r  que s iguiendo constantem ente  la p rudente  energía  , la decorosa ac
t i t u d ,  la buena fe y  las m iras  jus tas ,  re ligiosas j  conci l iadoras  del  
G o b ie rn o  de V .  M . , se i rá n  fo rm a n d o  nu evas  relaciones j  restab le 
ciéndose las an t ig uas  &c.**

Se leyó  el p i r r a f o  2? con la e n m ien d a  adoptada p o r  la com isión ,  
y  fue  aprobado.

A b i e r t a  discusión sobre el 3 ? ,  d i jo  en contra
El  Sr .  A L D A M A R :  M u y  lejos estoy , señores,  de tener  nada que  

c r i t i c a r  en la conducta que ha seguido el G o b ie rn o  de S. M. en la de
cis ión  y  en  los d iversos  tr  im ites  o curr idos  en la cuest ión de M a r r u e 
cos. C om o  p a r t i c u la r  ap ruebo  p lena m en te  aquellos  ac to s ,  a u n q ue  no  
tengo  un conocim iento  exacto ,  preciso, ofic ial,  para juzgar  como Sena
dor.  Observo  que en el p royecto  de contestación al  discurso de la co
ro n a  se d ic e :  « A s i  como obró con loable  cordura  aceptando los a m is 
tosos oficios ofrecidos á V .  M. por sus augustos a l iados el R.ey de los 
franceses y  la R e in a  de la G r a n  Bre taña  é I r la n d a ,  que tanto  han con
t r ib u id o  con su poderoso inf lu jo  á ñ ja r  las bases del  honroso t ratado  
q u e  el Seudo verá  cuando  se le presente de o rden  de V .  M.»*

Noto aqui que las bases están acordadas;  pero que el t ra tado  no se 
ha hecho todavía ;  que cuando  lo esté se p re s e n ta rá ,  y  que  entonces el  
Senado  lo verá .  ¿C om o pues se califica de honroso un tra tado que no 
hem os v is to  a u n ?  Y o  creo que hasta que se presente  no debe el Sena
do e m i t i r  juicio  a lguno.

De consiguiente  seria m i  d ic tam en  que se s u p r im ie se  toda ca l i f i 
cac ión  hasta que el  t ra tado  estuviese  hecho y  fuese  conocido o f ic ia l 
m ente .

M al  se puede juzgar  lo que no se conoce:  h a b lo ,  señores,  en el 
concepto de Senador ;  porque p a r t i c u la rm e n t e  sé los t í tu los  de ag ra de 
c im ie n to  á que se ha hecho acreedor  el G o b ie rn o  por  la conclusión de 
este negocio ,  y  estoy  m u y  lejos de hacerle  oposición. No d udo  que el 
t ra tado  será ú t i l ,  será h o n ro so ,  será sa t i s fac to r io ,  pero  hasta ah ora  
todo ju ic io  oficia l  me parece p re m a tu ro .

El Sr.  m arqu es  de F A L C E  ■>: Creo que con justas razones ha c a l i 
ficado la com is ión  de honroso  el  t ra tado  con el  E m p e ra d o r  de M a r 
ruecos por el t ino  con q u e e3 ta n  concebidas las bases que se hari c o n 
c lu id o  fe l izm en te ,  y  porque se han  em pleado  para esto los medios de 
ind e p e n de n c ia ,  de v ig o r  y  de energ ía  que han hecho someterse  al G o 
b ie rn o  de ¡Marruecos. R esu ltan  estos hechos de las bases establecidas  
con tanto honor para  E sp a ñ a :  de co ns ig u ien te ,  au n q ue  no se conoz
can los medios no puede menos de ser honroso el t ra tado después ce  
h a b e r  hecho conocer su in jus t ic ia  a l  E m p e ra d o r ,  y  después de haber  
quedado  el  honor español en el l u g a r  correspondiente .  A u n q u e  no se 
conozcan sus a r t ícu los  puede decirse  que es una cosa honrosa para  
España.

L a com isión  de consiguiente  no puede s u p r i m i r  la ca li ficación que  
\e lia d a d o , y  espera que el  Senado apruebe  el  p á r ra fo  tal  como está 
redactado.

El  Sr .  M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A ,  M in is t ro  de E stado :  Una de  
las  m a y o re s  venta jas  del G o b ie rn o  re p re se n ta t iv o  es s in  duda la de 
p ro p o rc io n a r  á los consejeros de la corona ocasiones para m an ifes ta r  
su conducta en las d iv e rsas  negociaciones que tienen con los demas  
G o b ie rn o s ,  y  buscar e l  ap o yo  m o r a l  de los cuerpos colegisladores. A s i  
pues ya  que un Sr. Sen ad o r ,  m o v id o  de su celo , ha ten ido  á bien ha
cer  una observación sobre el p á r ra fo  que se d is cu te ,  para  que S. S. 
quede co m p le ta m en te  sat is fecho, y  tam bién  satisfecha la nación ente
r a ,  p erm ítase  al G o bie rno  hacer  una l igera  re lac ión  de lo que ha o c u r 
r id o  en este g ra v e  negocio ,  ya. que el Sr.  m arqu es  de Falces ha contes
tado al  Sr . S e n a d o r ,  y  defendido  el p i r r a f o  tal como la com isión  lo 
ha  redactado.

No debe desecharse por  par te  del G o b ie rn o  esta ocasión so lemne de 
poder h a b la r  sobre la cuestión de M a r r u e c o s ,  y  m uch o  m as cu an d o

este negocio se ha te rm ina do  con tanta  fe l i c id a d ,  con tan to  decoro, que  
le,os de censura debe m erecer  la aprobación  de las Cortes

En el discurso  de la corona se dice :  . .So lo  ha ocur r id o  un conflicto  
g ra v e  que pudo  tu r b a r  la paz que tanto deseo conservar  con e l  im p e
rio  de M a r ru e c o s ;  pero creyendo  co m p ro m et id o  el h o nor  nacional ,  
ante el cual  deben ca l la r  todas las demas consideraciones,  h izo  mi G o 
b ierno  la rec lam ación  conv en ien te ,  y  se dispuso á sustentar la  si h u b ie 
se sido m enester  por la v ia  de las armas.. .

G ra v e s  conflictos y  desavenencias han  tenido lu g ar ,  en efecto , con 
el im p e r io  de M arru eco s ,  nacidos de la época turb u len ta  que liemos  
atravesado  y  del estado en que ha venido  á p a ra r  España por sus e m 
barazos domésticos,  que han im ped ido  á los d iferentes Gobiernos  tener  
aquella  v ig i lan c ia  que se requiere  con los negocios exteriores.

El G obierno  de M arruecos habia  ex tendido  sus dom inios  á la p a r 
te de Ceuta  mas a l lá  de la l inea demarcada : se habia  negado á dar  una  
satis facción por a lgunos buques m a la m e n te  apresados;  y  por u l t im o  
m andó  sacri ficar b á rb a ra m e n te  á un i n d i v i d u o ,  que aunque  no fuese  
español,  era v icecónsul de la nación española en aquel país. Es menes
ter que quede aqui consignado , porque  corresponde al  decoro de nues
tra n a c ió n ,  que el p r im e r  im p u lso  del G o b ie rn o ,  cuando supo aquel  
desgraciado acon tec im ien to ,  fue el pedir  in m ed ia ta m en te  una satisfac
c ión :  no fue á i m p lo ra r  la m ediación  de n in g ún  G obierno  e x t ra n g e -  
ro  : no consultó mas que á su co razón ,  á su propio  decoro. Y o ,  seño
res , le puedo hacer esta justicia ;  porque ausente á la sazón, au n q ue  en 
se rvic io  de m i  patria  , no me ha cabido parte n ing una en la g lo r ia  que  
pueda resu lta r  de la feliz te rm ina c ió n  de este negocio.

Es un hecho que el G o bie rno  español cuando creyó  v u ln e r a d o  el 
decoro n a c ion a l ,  se apresuró  á ex ig ir  una reparación  justa y  so lemne;  
que en v ió  su u l t im á tu m  al  G obierno  m a r r o q u í ,  s in  esperar  á que le 
im pu lsase  n in g ú n  Gabinete  ex trangero .

F u e ,  señores, m u y  n a tu ra l  que m ientras  estas rec lamaciones es ta 
ban p endien tes ,  el G o b ie rn o ,  f i rm em en te  resuelto  á v in d ic a r  su h o 
n or  u l t r a ja d o ,  con p rudencia  s u m a ,  pero  con la m a y o r  e n e rg ía ,  se 
preparase  como si la g u er ra  estuviese  cercana:  fue  tam bién  n a t u r a l  
que los augustos al iados de S. M . , a l  v e r  este conf l ic to , ambos G o b i e r 
n os ,  en u n ió n ,  acuerdo y  a r m o n í a ,  y  sin r iva l idades  in d ig n as  de n a 
ciones t a n  poderosas,  se ofreciesen por  m edio  de sus represen tan tes ,  
a l  m ism o  t i e m p o ,  de consuno ,  para  in te rponer  sus buenos oficios,  á 
fin de que la paz se conservase entre  las dos naciones. Este es un paso  
d ig n o ,  honroso  y  p rop io  de naciones  am igas.  ¿D ebia  el G ob ie rn o  r e 
h u s a r lo ?  De n in g u n a  m a n e ra ;  y  por eso respondió  que con tal  que  
quedase v in d ic a d o  el honor  españo l ,  y  fijos los l im ites  de nuestras  
posesiones,  aceptaba la m ediac ión ;  pero que no se in te rpre tase  que  
esto fuese una especie de arb i t ra je .  A cep tó  pues bajo estas condiciones  
sus buenos oficios, ig u a lm en te  decorosos para las naciones am igas  que  
los o frec ían  , que para el G obierno  español que los aceptaba.

Sabidos son , señores ,  los hechos que p e r tu rb a ro n  después aquel  
i m p e r i o ,  y  cómo v in o  á esta l la r  la guerra  en tre  F ranc ia  y  Marruecos;  
g u er ra  te rm ina da  con tanta ce leridad  como g lo r ia  por  aquella  nación. 
En estas c ircunstancias el G ob ie rn o  f ra n c é s ,  em pleado en una lucha ,  
m al  podría  hacer  el papel  de m ed iad o r  con M a r r u e c o s : de modo que  
por  una combinación  s i n g u la r ,  el que creia com poner  nuestras  d i f e 
rencias con aquel im p e r io ,  v in o  á r o m p e r  la paz antes que nosotros.

E te cam bio  a l te ró  no tab lem ente  la s i tuación de las tres Potencias  
aliadas. La Ing la ta rra  entonces ofreció de n uevo  sus b ienos oficios con 
la m ism a buena intención  que la F ran c ia  : el G obierno  e sp iñ o l  los 
aceptó como debia ; y  tom ando una parte  m u y  act iva  el m in is t ro  de 
S. M B t en esta c o r t e ,  y  encargados por el G obierno  español el cón
sul de S. M. en T á n g e r ,  se a l la n a ro n  las d if icu ltades y  se asentaron  las 
bases de la negociación.

5e v ió  por un lado que se habia  hecho un insulto  que era preciso  
r e p a r a r ,  y  por otro que se debian fi jar los l im ites de l  t e r r i to r io  de 
C euta ,  recobrando  todo el terreno usurpado  por los m oro s ;  t e r r i to r io  
que ha sido devue lto  á la nación española ,  dando á aquella  plaza este 
ensanche que tanto necesita ,  y a  para  su de fensa ,  y a  para su desahogo  
y sa lubr idad .

Se co nv ino  ta m b ié n ,  p3ra  la debida repa ra c ión  d r l  i n s u l t o ,  que  
fuese sa ludado el pabellón esp iño l  por  los fuertes de T á n g e r  , en cu y a  
plaza fue  recib ido nuestro cónsul con la m a y o r  so lemnidad  ; se ha ob 
tenido u n í  repa ra c ión  en cuanto  ha sido posible en f a v o r  de la f a 
m il ia  del v icecónsul sacri ficado en uno de aquellos p u er to s ,  habiendo  
m anifestado  el G obierno  m a r ro q u í  que esperaba de la generosidad de 
la R e ina  de España que no ins is t i r ía  en el e jem plar  castigo de los per-  
p tradores de aquel hecho.

Los demas puntos de la re c la m a c ió n ,  aunque  menos im p o rtan tes ,  
no están aun  del todo te rm ina do s  por v a r ia s  c ircunstancias agenas de 
la v o lu n ta d  de ambos G obiernos ;  por  cons iguiente ,  estando c o n v e n i 
das las bases del  t ra ta d o ,  y  dispuestos á l l e v a r la s  á cabo tanto  el G o 
bierno español como el de M arruecos,  bien merece este t ra tado  el t i 
tu lo  de honroso  que le da la com is ión ;  y  creo que el Senado a p ro b á n 
dolo  no h ará  mas que justicia .

El  Sr .  A L D A M A R :  He oido con mucho gusto a l  Sr.  M in is t r o  de  
Estado, v  estoy m u y  conform e con cuanto  acaba de d^cir. Esto es como  
p a r t i c u la r ;  como Senador,  sin em b a rg o ,  tengo que ejercer otras f u n 
ciones. Se dice que se nos presentará ese tratado. Y o  no lo qu ie ro  ca 
l if icar sin v e r l o :  no qu iero  reba jar  el m-éri o que tenga si mis  escrú
pulos son excesivos: mas sencil lo  era habernos dicho cuales eran esas 
bases,  y  en ese caso i r i a n  conform es m i razón de posición y  mis sen
tim ientos .  El decoro del Senado ,  el g ra v e  cargo que tiene que desem 
peñar  aqu i ,  no a d m ite  n ing una especie de adu lación .  El penado u sa 
rá á su t iem po del derecho de e x i m e n  que le competa cuando el t r a 
tado se presente,  y  no debe pre juzgarse  la cuest ión, como en efecto se 
hace, ap robando  el p á r ra fo  tal como está redactado.

Puesto  á votac ión  quedó aprobado el p á r ra fo  5.°
Se leyó  el 4 ? ,  y  d i jo
E l  Sr.  conde de S A N T A O L A L L A : Señores,  no v o y  á p ro n u n c ia r  

un discurso  como en otras  ocasiones, ni á sep ara rm e  tauipo -o de la 
prudencia  y  reserva con que los i lustrados  ind iv id u o s  de la comisión  
han  redactado el pá rra fo  que se discute. He pedido la palabra ú n ica
m ente  para dejar  consignada mi o p in ión  en esta g r a v í s im a  cuestión,  
m anifes tando  al Senado que ni mis  p r in c ip ios ,  ni mis sentim ientos ,  
ni  los antecedentes de mi v ida  p o lí t ica ,  ni los precedentes de mi c a r 
re ra  p a r lam eii ta r ia j ,  ni todo cuanto  en el discurso  de tres años he te
n ido  el h onor  de exponer  en este rec in to ,  y  me recuerda h o y  esa t r i 
b u n a ,  m e p e rm i te n  d ar  m i  voto  ul p royecto  de r e fo rm a  consti tucio

nal ,  que ( y  sea d icho con perm iso  de los Sres. M in istros ,  cuya  i lu s t r a 
ción respeto y reconozco) considero cuando menos innecesaria ó ino 
p ortuna .

S in  em barg o  que este vo to  es hijo de m i  mas p ro funda  convicción  
debo dec la ra r  con la franqueza  que m e es propia ,  que de n in g ún  mo
do es m i  intención  que signif ique el m enor acto de hosti l idad ni de  
oposición al G a b in e t e ,  y  que persuadido como estoy de que cu an to  
menos se hable sobre esta delicada cuestión menos serán los m a L s  que  
resulten  a l  p j i s ,  desisto de t ra ta r la  la tam ente  y  de presentar las rabo
nes generales q u e ,  ademas de las personales y a  expuestas ,  me asisten  
para pensar de este modo.

P ero  ya  que estoy en p ie ,  si la indulgencia  del  Senado y  el señor  
P residente  m e lo p e rm i te n ,  responderé á los cargos que a lgunos seño
res Senadores  han  tenido la bondad de d i r i g i r  a l  Gabinete  Gonzá lez  
B r a b o ,  al  cual  tu v e  la honra  de pertenecer. Empiezo por dar  « ra c ias  
á estos señores, y  ruego á los demas que componen este i lus t re  cu e r 
po que p idan  cuantas explicaciones tengan por co nveniente  sobre  
los actos polí t icos y  económicos de aquella  a d m in is t r a c ió n ,  pues de 
ese modo me p ro p o rc io na rá n  la ocasión que v iv a m e n te  deseamos de  
responder  tan v ic tor iosam ente  como exige nuestro honor.

É l  Sr.  Charco  empezó m anifestando  su deseo de saber las causas 
que im p e l ie ron  al Gab inete  de 5  de D ic iem bre  á suspender las Cor Les 
y  conc lu yó  censurando esta m edida.  y

Y o  c re ia ,  señores, que ni el Sr. Charco ni nadie  en España i g 
noraba las justas causas que el G ab inete  Gonzá lez Brabo  tuv o  para  
suspender aquella s  Cortes,  ni  cómo puede hacernos un cargo por la 
suspensión ,  si se recuerda hoy el sesgo v io len to  y  el aca lo ram ien to  
ex trem ad o  que habían tom ado aquella s  sesiones, á causa de un acon
tecim iento  d ep lo rab le  que no qu iero  ni debo ahora  recordar .

N i  el decoro del  P a r la m e n to ,  ni el buen nom bre  del pais ,  n i  la  
d ig n id a d  del  G obierno  p e rm i t ía n  que siguiera cada vez mas e n cend i 
da aque l la  funesta d iscus ión ,  co nv e r t id a  en una desecha borrasca. *Y  
qué hubiéram os ganado con que se t e r m i n a r a ?  Rotos en el la inespe
rad am ente  los lazos que h i b i a n  unido  á las dos grandes fracciones que  
luchaban  en e l la ,  y  d iv id id o  el Congreso  en dos par tes casi iguales, no 
solo aquel  M i n is t e r i o ,  sino cua lquiera  otro,  se h a b r ía  visto im p o s ib i 
l i tado de d a r  un  solo paso en la senda del G o b ie rn o ,  ni de presentar  
proyecto  a lg u n o  ni  s istema de adm in is trac ión .  ¿Q u é  habia de hacer  
el G o bierno  en una tan d if íc i l  s i tu a c ió n ?  Con aquel Congreso era i m 
posible m a r c h a r :  una disolución exponía  al pais á otras  e leccio
nes en los m om entos  de m a y o r  e fe rvescenc ia ,  y  podía ocasionarse  
una conflagración. El G o b ie rn o  no tuv o  e lección: h izo,  señores, lo que  
las c ircunstancias p e r m i t í a n ,  l o q u e  aconsejaron la prudencia  y  la  
polí t ica.  A  tres p u n to s  p r inc ipa les  pueden reducirse los cargos que  
los Sres. Charco y  V a l le jo  han hecho al Gabinete  de 5  de D ic iem bre  á 
saber :  que cobró las contr ibuciones  sin estar votadas por las Cortes- q’ue 
estableció por simples  decretos leyes no votadas por las m ism as ni S a n 
cionadas por  S. M . , y  que d iso lv ió  y  desarmó gran  par te  de la M i l i 
cia nacional  del  re ino ,  Y  para  que estas incuIpaciones  fuesen tan g r a 
ves  como se ha q uerido  decir ,  era necesario asentar p r im e ro  que habia  
sido un c r im e n  suspender  las C o r t e s ,  cuya  m edida creo haber proba
do ya  que fue hija  d é l a  mas imperiosa necesidad. Reconociéndolo  
a s i ,  como espero lo reconocerá el Senado y  el pais ,  el G obierno  estaba  
en la precisión de v i v i r ,  en la de gobernar  y  en la de vencer .

P ara  lo p r i m e ro  tu v o  que hacer lo que han hecho todos los M i n is 
terios en España , lo que todavía  no ha condenado P a r la m e n to  a lguno  
y  Jo que h ar ia n  todos los M inis terios del m un d o ,  aunque  los condena
ra n  , porque pesa m u y  poco la v ida de seis Miuis tros en la balanza de 
la conservación del pais. P ara  s u b v e n i r  y  atender aquel  M in is te r io  á 
las necesidades públicas , no tenia mas recursos que las rentas y  con
tribuciones del E stado ;  y  como si las atenciones comunes no fuesen  
bastantes á justi ficarlos,  atenciones ex t ra o rd in ar ias  v in ie r o n  á a u m e n 
tar  sus conflictos. La rebelión esta l ló ,  y  las medidas que se ad optaron ,  
las tropas que se m o v ie ro n ,  y  los aprestos y  recursos que se em ple a ro n ’ 
no se h ic ieron sin enormes desembolsos , y  sin co m p ro m ete r  al G o 
bierno á lo que es m u y  fác i l  censurase sin duda en dias bonacibles y  
cuando la torm enta  ha pasado.

Para lo segundo , esto es, para g o b e rn a r ,  dos solas leyes estableció  
por simples decretos,  y  los que ahora  reconozcan la neces.dad de au to 
r iz a r  al G obierno  para p lan tea r  un sistema completo de a d m in i s t r a 
ción , no rehusarán  su aprobación  á aquella  medida.  S i ,  señores el 
Gabinete  González Brabo  esta bienio como he dicho dos leyes im porta  l i 
tes por simples, decretos; y  si hubiese continuado  habría  establecido en  
la misma fo rm a  las demas que tenia aco rda do ,  y  que consideraba tan  
absolu tam ente  necesarias como h o y  las considera el actual  para el a r 
reglo de la ad m in is t ra c ió n  y  el buen gobie rno de los pueblos ; pero  lo 
hizo bajo toda su responsabi l idad ,  y  habiendo acordado antes" v e n i r  á 
su t iem po  á las Cortes  á ped ir  un voto  de indulgencia  de lo que se 
hubiese excedido de sus at r ibuc iones,  r in d ien d o  en esto mism o un 
justo hom enaje  á la ley  m ism a que habia tenido la necesidad i m p r e s 
cind ib le  de traspasar. Y o  creo,  señores, que las Cortes nos habrían  he
cho jus t ic ia ,  y  sino habr íam os  tenido paciencia.

F in a lm e n te ,  señores,  si cuando la revo l  ucion esta lió el G obierno  
se v ió  en el caso de apoderarse  de las a rm a s  que habían de ser el a r 
senal  de los rebe ldes ,  no serán  las C o r te s ,  no será el pa is ,  no ser la 
h u m a nid ad  los que le culpen de haber p re fe r ido ,  para sa lv a r le  la p re 
caución a la h o s t i l id a d ,  y  el recoger t ranqui  lamente  algunos m i 
les de bayonetas ,  á la t e r r ib le  necesidad de r e p e t i r  en otros pueblos  
las escenas dolorosns de A l i c a n te  y  Cartagena.  Porque,  señores,  es 
menester  ser e x p l íc i to ,  y  y o  quiero  serio hoy como ío fu i  s iem p e. 
H a y  c ircunstancias  en las cuales gobernar  es combatir .  Cuando la r e 
v o luc ió n  sale á la ca l le  el gobierno es la g u e r r a ,  y  gobierna q u ie n  
pelea. Y  tales fueron  las t r ist ís im as c i rcunstancias en que se encontró  
aque l  M in is te r io .  E ntonces ,  señores, en lugar  de d isent ir  luchamos*  
y  los que q u ie ran  escatim arnos ahora que pasó el p e l ig ro  el m éri to  
de la v ic to r i a ,  no serán tan injustos que no» nieguen la moesidad de  
la defensa. En aquella s espinos/simas c ircunstancias todos h u b ie ra n  
hecho io que nosotros ,  y  para hacerlo  asi con Ccn.stitucion r e f o r m a -  

| d a ,  ó no re fo rm a d a ,  ó con cua lquiera  o t r a ,  h ubie ran  tenido  que i r  
¡ mas a l lá  de la legalidad est ricta.

Réstam e ahora  d a r  gracias al Sr .  M in is t ro  de G ra c ia  y  J u s t i c i a  
p o r  la manera con que defendió  el G a b in e te ,  á que t u v e  la honra  de  
pertenecer  con S S. ; pero v o y  á deshacer un pequeño e r r o r  que co
m etió  él Sr. Mi r f s t ro  i nvol u n ta r iam ente  sin duda,

A l  contestar  el Sr. M . iya as  a los cargos que d i r ig ió  a l  G o b ie rn o



el  Sr .  C h a r c o ,  señaló dos ¿ponas : una  la dM Gab i n e t e  Gonzá l ez  B r a -  
b b , y  ot ra  la de l  a c t u a l ,  a que  tan d i g na me n t e  per t enece  t amb i én  
S. S. Pero ca l i  lie,ó de e x t r a l eg a l  el s i s tema que  la necesidad obl i gó á 
s egu i r  en la p r i m e r a ,  y  de a r reg l ado á la l e y  el segu ido en la s eg un 
da ,  ó sea desele la formación del  actual  Min i s t e r i o ;  y aqu i  está prec i s a 
me n te  el  er ror  ó equivocac ión comet ido por el  Sr.  Mi n i s t ro  de Gr ac i a  
y J u s t i c i a ;  pues si bien es cierto q u e ,  como j o  f r ancame nte  be con
f e s ado ,  el Mini s t er i o de 5 de Di c i embre  tuvo la desgrac i a  de b a i l a r se  
en la du ra ,  pero i mpresc ind ib l e  neces idad,  de excederse de sus a t r i b u 
ciones ,  no lo es menos que  el  de 2  de M a j o  no ha sido en este pun t o  
m as  a for t unado ,  pues son v a r i a s  las di spos i c iones  en que  ha tenido 
que  excederse de sus facul tades ,  y  suspendido le j e s  , j  s in ir mas  lejos 
recordar»* al  Senado el  decreto sobre suspens ión de la venta  de los b i e 
nes nac ional es ,  que tanta a l a r ma  ha c au sa do ,  j  sobre c u ya  di spos i c ión 
desear í a que el Gob i er no ,  cuando lo c r e j e s e  opor tuno ,  nos diese las 
conveni eutes  expl i cac iones .

El  Sr .  Pres idente suspendió esta di scus ión á las c u a t r o ,  a n u n c i a n 
do pa r a  m a ñ a n a  l a  di scus ión del  asunto pendiente .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión del día 25 de Octubre de 1 8 44.

Se abr i ó  á l a  u n a ,  y  l e ida  el  acta de la an t e r i o r ,  fne aprobada .

E x p ed i e n t e .

Pasó á la comis ión de Ac t a s  una comun i cac i ón  de l  Gobierno n o m 
b r a nd o  Senador  por la p r ov i n c i a  de Sev i l l a  á 1). Franc i s co  de Pa u l a  
F i g  ueras.

El  Senado quedó enterado de que  no podia as i s t i r  á las sesiones por 
su f a l t a  de sa lud el Sr.  Pa r amo .

Se ma nda ron  r ep a r t i r  cien e j empl a res  que  l a  sociedad i ndus t r i a l  y 
m e r ca n t i l  r em i t í a  de su r e g l ame n t o  int e r i or .

ORDEN DEL DIA.

D i c t á m e n e s  d e  l a  c o m i s i ó n  d e  a d e la s .

i ?  Aprobando las p r im er a s  y  s egundas  elecciones de l a  p r ov inc i a  
de Córdoba ,  j  a d mi t i e nd o  como Senadores  por la m i s m a  á los señores 
D.  Anton io  Jos»* Godinez y  D. R a m ó n  Mar í a  Fon.seca.

2?  Apr obando el  acta de esc ru t i n io  genera l  de la prov inc i a  de A l i 
c a n t e ,  y  a dmi t i endo  como Senador  por la m i s m a  a l  br.  D. J u a n  A n 
tonio Pando.

3?  A d m i t i e n d o  como Senador  por las i s l as  Ba l ear es  a l  Sr .  D. J u a n  
A n t o n i o  A l m ag r o .

4'.‘ Aprob ando  el  acta de e s c ru t i n i o  gene ra l  de la p ro v i n c i a  de 
C í e e r e s ,  y a dmi t i en d o  como Senador  por  la m i s m a  á D» M a n u e l  M a 
l o  de Mo l i n a .

Continúa  la  d i s c ü s i o n  p o r  p á r r a f o s  d e l  p r o y e c t o  d e  c o n t e s t a c i ó n  a l  d i s 
c u r s o  d e  la  c o r o n a .

El  Sr.  C H A R C O :  El Sr.  conde de Santa  Ol a l l a  t omó a y e r  de m i s  
p a l a b r a s  asunto para ocuparse de los actos de su admi n i s t ra c i ón .  Yo 
en el Sr .  conde de Santa  Ol a l l a  no veo mas  que  u n  Se n ad o r ,  no un 
Min i s t ro .  Creo que  el  Gobierno ó el Gabinete  es un ente m o r a l ,  y  con 
m u c h a  mas  razón lo es hasta que  el  br.  M a j a n s  tomó par te  en el  Ga -

aete de que  S. S. fue i n d i v i d u o ;  j  as i  l o q u e  ex t r añé  ún i ca me n t e  
f u e  d  q u e  el actual  Mi n i s t ro  hubi e r a  g ua r da d o  s i l enc io sobre los su 
cesos ocur r idos  en la provinc i a  de q ue  se hizo mención.  En su conse
cuenc i a  nada  di j e del  Gabinete  de 5 de D i c i e m b r e ,  pues y o  no acos
t u m b r o  á oc upa rme  de ios muer tos  sino para  d i r i g i r  por  el los mi s  pre 
ces a i  cielo.

El  Sr.  M A Y A N * ! ,  Mi n i s t ro  de Grac i a  y  J u s t i c i a :  El  Sr.  Ca r r a s co  
a y e r  en t end i endo ma l  sin d ud a  una expres ión que  y o  pronunc ió , ó 
acaso hab i éndol a  yo  pronunc i ado e q u i v o c a d a me n t e ,  c r e j ó  c o nv e n i en 
te hacer  una a c l a r ac ión sobre el l a  ; y  y o  creí  t amb i é n  h a l l a r m e  en e l  
caso de dec i r  dos pa l abras  sobre lo que  mot i vó  esta cuest ión.  Cuando  
y o  ca l i f i qué  el  Gabinete  actúa  l y  el Gabinete  ant e r i o r ,  no sé si lo hice 
con e x ac t i t ud ;  lo que  si sé es que  mi  á n i mo  no fue  s ino ma n i f e s t a r  lo 
q ue  v o y  á dec i r  al  Senado en dos pa l abras .

Que el  Gabinete  an t e r i o r  como mani fes tó en la expos i c ión q ue  
precede á la l ey  de l iber tad de i m p r e n t a ,  d i jo que  pensaba o r g a n i z a r  
el  pais por m  dio de decretos somet iéndolos  luego al  juicio de las Cortes.  
E l  Gabine t e  ac tua l  que pesó razones que  no es del  caso man i f e s t a r  
a h o r a ,  abandonó este c a m i n o ,  y  c r eyó  que el  pais debía  organ i za r se  
a tend i e ndo  las c i r cuns t anc i a s  del  mome nto  que  tanta i nf l uenc i a  t en í an  
en estas d e t er mi n ac i ones ;  c reyó d igo,  que  debia organi zar se  con la a u 
tor i zac ión de las Cor t es ,  y  con efecto el  Senado sabe que  t i ene ped ida  
u na  autor i zac ión.

Esta d i f e renc i a  cons t i t uye  una  m u y  g r a nde  ent re  e l  s i s t ema del  
Gab i ne t e  a c tua l  y  el  s i s tema del  Gabine t e  anter i or  en esta par t e  de 
] a  organi zac ión del  pa i s ,  y  á esto es á lo q i l e  yo me refer í .  Rep i to  que  
no  sé si  lo hice con ex ac t i t u d ,  pero esta fue mi  idea.

En cuanto á otros actos que  i n du da b l e me n t e  pueden co ns i de r a r se  
como fuera  de la l e y ,  no hice a lus ión a l g un a  ni creo que  estamos t a m 
poco en el  caso de e x am in a r l o s  en el  momento .  Estos actos los han eje
cu t ado todos los Mini s t er i os  empezando á contar  desde uno  del  p r i n 
c i p i o  del  año 3 5 ,  s egún me p i r e c e ,  en que por un decreto a l t eró una  
p a r t e  esenc i a l i s ima  de nuest ra  l eg i s l a c ión ,  s i gu i endo el  sucesor de es
t e Gabinetv que  todaví a  por dos ó tres decretos a l t e ró ot ra  par te  esen-  
e i a l i s i m a  que  dice rel ación hasta con la organ i zac ión esenci a l  de la 
nac ión española.  Esto es públ i co y  notor io ,  y  no prueba  s ino la g r a n  
neces idad en que  todos los Gobiernos  se h m  vi s to de sa l t a r  por c i ma  
de  la l ey p i r a  s a l v a r  al  pa i s ,  neces idad que prueba  t amb i én  l a  u r g e n 
t í s i m a  neces idad de a t ender  á su organi zac ión.

J u r ó  y  tomó as iento el Sr.  ü.  T o ma s  Tormo.
El  Sr.  ma r ques  de MI ^ A F L O R E S :  Con v i n i en do  con m i  a m i g o  

el  Sr .  d uqu e  de F r í a s  cuando supone un progreso pa r l a m e n t a r i o  <*n 
tener  la m a y o r  c a lma  en los di scursos de contestación al  que  la coro
na  p r onunc i a  al  mome nt o de la a p e r t u r a ,  no puedo menos  de d e t e 
n e r m e  un poco >obre el pá r r a fo  puesto á di scusión.

'I r átase ,  señores ,  del  negocio mas i m p o r t a n t e ;  t r átase  de l a  r e fo r 
m a  const i tuc iona l  , y  he pedido la pa l abra  en pro p a r a  contes tar  al  
Nr Car rasco que la p id i ó e » contra.  S. S. con la f r anqueza  que  le d i s 
t i n g u e ,  enipez. )  d i c i endo que  no vota r í a  la r e f o r ma ,  añad i e ndo  debi a  
s»*r m u y  pi r co en esta cuest ión porque  le parec i a  conven i r  a s i  a i  bi en 
de l  Fstado.

Y o  empeza ré  por dec i r  á S. S. , que no solo vota ré  la r e fo rma  cons
t i t uc iona l  , sino que creo i mpo s i b l e ,  de toda i m oosi bi l i dad , que  el Es 
t ado no se hunda  s in esta re forma .  Digo que  es i m po s i b l e ,  de toda i m 
p o s i b i l i d a d ,  da r  un p3so s in esta r e f o r m a ,  y  cliré *d por qué.

¿ H a y  a l g un o  por v ent ura  que no conozca la necesidad imper i o s a  
de  da r  un p-»so del  estado r evo l uc i ona r i o  a l  t r a n q u i l o ?  Yo creo que no 
h a b r á  n i n g u n o ,  pertenezca al  par t ido que q u i e r a ,  que desconozca que 
y a  es t i empo de que  se acaben los mot ines ,  p r onunc i a  mí en los  y de 
m á s ,  de j ando de d e r r amar s e  s a n g r e ;  y  esta t ransac ion no puede  h a 
cerse de otro modo.

Todos los Gobiernos  desde un p r i n c i p i o  han  tenido que pasar  por 
c i ma  de la l e y ;  y  no se d i ga  que fue por que  esas Cons t i tuc iones  t e 
n í a n  el sel lo pe l igroso de la soberaní a  nac ional .  ¿ Q u é  suced i ó ,  seño
res ,  del  Es t a t u t o ?  qué  fue  una donación de la corona que  c a yó  a l
i m p u l s o  d»* 200 soldados.  Pue s ,  señores ,  si esta l e y  fu nd ame n ta l  se
i n f r i n g e  en cada pa.so, y  se ha i n f r i n g i d o  por que  no ha podido m e 
nos de ser a s i ,  ¿n o  vs preciso a pr ende r  a l g u n a  cosa en lo pasado para  
a tende r  al  p o r v e n i r ?

Necesar io es a t ende r  á las c i r cuns t anc i a s  para  hacer  la r e fo rma  y  
Do m i r a r á  los hombres  como eran en el  año 12 rii en el 5 t ,  en que  
l a s  ei rcunsl . inoi  <s los colocaron á los unos en las fi las de Isabel  con "el
Gobierno r epr es ent a t i vo ,  y  á los otros en las del  Pre t end i e n t e  con el
abso l u t o ;  sino que  v o l v i e u d o j a  vi sta  mucho mas a t r á s ,  y  a t end i endo 
á que  y a  es una q u i m e r a  la mo n a rq u í a  pura , y  una necesidad el Go
b i e rno  representa t i vo ,  ent re  los pr i nc i p i o s  de l  derecho d i v i n o  de los 
R e y e s  y  la soberanía de los pueb los ,  es tabl ecer  una cosa que  se pueda  
c o n t i n u a r  por la t ransacion de los pr inc ipios .  El  Gobi e rno en su pr e 
á m b u l o  ha dicho una g r a n  Verdad , que  en la t r ansac ion de la sobe
r a n í a  po pu l a r  y  la R e a l  consiste el p o r ve n i r  de la nac ión.

Hé a q u i ,  señores,  por lo que  y o  pi enso que  la r e fo rma  d é l a  Cons
t i tuc ión es una necesidad compl e t ame n t e  de exi s tenci a.

No me propongo ent ra r  en el fondo de la cuest ión,  m e  pr pongo 
solo contestar  la opioion del .s r. conde de Santa  Ol a l l a  de que  no v o 
t a r í a  la r e f o rma ,  para f ac i l i t a r  m i  propósi to t e r m i na n t e  de vot a r l a .  
Cuan do  esta cuest ión venga  del  otro cuerpo a l  nuest ro , r epi to que  
a ceptaré  el  proyecto del Gobi erno en su m a y o r  p a r t e ;  pero esto no 
q u i l a  para deci r  que en mi  concepto la r e fo rma  de la Cons t i t uc ión es 
una necesidad exi s tente ,  y  la que  puede r ea l i z a r  el  t r áns i to de un es» 
lado de r evolución á otro estado p e r ma n e nt e ,  r econc i l i ando los i n t e -  

ti n 11 v u a ni o n r q u i a con los de la n u e v a ,  u n i co roed i o de 
consegui rse el  estado de paz y  concordi a  que desean todos los hombres  
honrados.

El  Sr.  du qu e  de F R I A S :  M i  a m i g o  el Sr .  ma rq u e s  de Mi ra f lores  
ha ' hab l ado de la c i r cunspecc ión que  ha usado la comis ión en este 
p i r r a f o .  Ef e c t i v a me n te ,  D comi s ión no podia menos de obrar  as i ,  
absteniéndose de e mi t i r  opinión a l g u n a  sobre un a sunto  que  se hab í a  
de v e n t i l a r  aqu i  mi nuc iosament e ,  y  que  es de t anta i mpo r ta nc i a  para 
este cuerpo.  L l e ga r á  el día en que  esta cuest ión se v e n t i l e ,  tanto en 
uno como en otro cuerpo ,  y  entonces cada cua l  podra  e m i t i r  su o p i 
nión.  . .

Pero de todos modos la comi s ión se l ia l i aba  en la prec i s ión de na 
- ocu l t a r  ni  i nd i ca r  nada respecto á la r e forma para  no mus t i a r s e  p a r 

c i a l ;  y pa rq ue  el d ic t amen de la comi s ión no es m a s q u e  la op in ión 
de cinco i n d i v i d u o s  que se presenta  al  >enado,  par a  que  este por m e - ,  
dio de la di scusión lo a dmi t a  ó lo rechace.  As i  su c i rcunspecc ión en 
mi  jui c io ha sido m u y  o po r t un a ,  puesto qDe el  punto c a p i t a l  de la 
r e forma  conci erne a l  Senado.   ̂ ^

El  Senado s i e m p r e  ha ofrecido grandes  di f i cul t ades .  El  año de 1810 
ci tando se di solvi e ron las Cortes por el u l t i mo  decreto de S. M.  la 
R e i na  Gobernadora  y a  se t rató de deshacerse de él  por el Gobi e rno 
que  entonces se creaba ; y  en f S 4 o  por una s i tuac ión e n t e r ame nt e  con
t r a r i a  se desechó en su tot a l idad.

Por  lo t anto,  conociendo esto la comi s ión ha q ue r ido  de j a r  este 
punto  á la de l i ber ac ión del  .Senado,  y  p a r t i c u l a rme nt e  á la i l u s t r a 
ción de los Sres.  á qui enes  adornan  las c i r cuns t anc i a s  de l  8r.  m a r q u e s  
de Mi radores .

El  Sr.  conde de S A N T A  O L A L L A :  Doy  g r ac i as  al  Sr .  m a r q u e s  
de Miraf lores  por la manera  a t enta  con que ha ca l i f i cado lo que a y e r  
tuve  la honra  de man i f e s t a r  a l  Senado ;  pero S. S. ha  padec ido u na  
equivocac ión.

Según S. S. rae opuse á la pub l i c i d ad  , cuando y o  la reconozco co
mo el a l m a  del  Gobierno const i tuc iona l .

Lo que  yo di|e ( y  esta es la equ i vocac i ón) ,  es que  no creía  conve
n i ent e  que  ent rásemos  en esta cuest ión tan de l l eno y  con tanto aca lo
r a mi en t o  como en otras que  no ofrecen los m i smos  i ncovementes .  
Qu i s e ,  dec i r ,  señores,  que no echásemos leña al  fuego con nuest ro a r 
d i m i e n t o ,  pues  desg rac i adament e  bastante  h a y  para  abrasarnos  con el  
encono en que  se h a l l a n  las pasiones,  y  con la odios idad con que  se 
hacen la gue r r a  los part idos.

Por  lo demas ,  señores ,  y o  s i ento mucho no estar  acorde con el  se
ñor ma r ques  de M ira flores : S. 5. cree que  la r e forma  cons t i tuc iona l  
Va á forta lecer  ai  Gobierno de tal  m i n e r a  que  no se vea nunca en la 
t r i s t e  necesidad de exced» r>e de la l e y .  A o opino prec i sara  nte lo con
t ra r i o  de S. 8. ,  y  creo que aun  con la r e forma  de ia Const i tuc ión l l e g a 
r í an  momentos ,  señores,  en que  el  Gobi erno no podr ía ei reunser ibi r . se 
a l  c i r cu lo de 1a l ey ; y  en prueba  de mi  convicc ión apl azo al  Sr.  m a r 
ques  de Mi ra f l ores  pa r a  seis meses ó un ano después de ver i f i cada  la 
r e forma .

El  Sr.  ma rqu es  de P E Ñ A F L O R I D A :  Ante s  de en t ra r  en el fon
do ele la cues t i ón ,  el Senado me  p e r mi t i r á  una  pequeña d i g res ión que  
tengo que  hacer  para contestar  a los cargos  que  a y e r  hizo el  Sr.  C h a r 
co a los i nd i v i duos  del  Gabinete  ant e r i o r ,  de que  tuve  el  honor  de for 
m a r  par le.

El  Gab i ne t e  ac tua l  no ha podido const i tu i r se  responsable de los a c 
tos de l  Mi n i s t e r i o  ant e r i o r ;  por cons i gu i ente  nada  mas  na tu r a l  que  la 
r eserva  que  ha observado a l  t r a t a r  de los hechos que  el Sr .  Charco t ra
jo á colación.  La r e sponsab i l i dad  de aque l l os  actos es p r ep i a  de los 
i n d i v i d u o s  de aque l  Gab i ne t e ,  y  el  Sr.  Charco puede estar seguro de 
que  c uando sobre el los se les hagan  cargos expl í c i tos  ó impl íci tos",  
contes t aran c u m p l i d a m e n t e  sin r e h u i r  n i ng un a  clase de consecuenci as .

A y e r  el í>r. M a y a n s ,  i n d i v i d u o  del  a c t ua l  G ab i n e t e ,  contestó a l  
Sr .  Charco acerca de su i mp u gn a c i ón  á los actos del  Gab i ne t e  a n t e 
r ior .  Y o  creo i ndi spensabl e  que el  ^r.  M a y a n s  d iga  si habló como i n 
d i v i d uo  del  pasado Gab i n e t e ,  ó como Mi n i s t r o  de la c o ro na :  en el  
p r i m e r  caso no le cons idero con suf ici ente r epresentac ión p i r a  res 
ponde r  de aque l l os  actos ; en el s egundo S. S. está en su derecho.

Di jo el br.  M a y a n s  que  el Gabinete  an t er io r  era de i l e g a l i d a d ,  y  
el  a c t ua l  de l eg a l i d a d  ; s in embargo de las razones que  expuso para  
d a r  tal  ca r ác t er  a l  pasado Gab i ne t e , y o  no puedo m e n o s ' d e  r echaza r  
t a l  ca l i f i cación.  A q u e l  Gabinete ,  como todos los que  han ex i s t ido,  han  
sido de l ega l i dad  , pues no creo que  n i n g ú n  Mi n i s t ro  h a y a  ocupado 
su puesto con propósi to de i n f r i n g i r  las l e y e s ,  s ino con el  de hacer  la 
fe l i c i dad del  p ais.

Ha n  robustec ido esta Opinión las expres iones  del  Sr .  M a r t i n e z  de 
l a Rosa ,  cuando mani fes tó en la sesión de a y e r  que  todos los M i n i s 
ter ios impe l i dos  de las c i r cunst anci as  t i enen que  obrar  á veces i l e g a l -  
meri te.  Y o, señores,  nunca  he sido reacc ionar io,  pero no desconozco que  
h a y  momentos  en que  es preciso sobreponerse á l as  l eyes  pa r a  s a l v a r  
la sociedad.

Debo t amb i én  v i n d i c a r  el cargo que  g e n e r a lme nt e  se ha  hecho a l  
a nt er i o r  G a b i n e t e ,  de que  no se cuidó muc ho  de la conservac ión de 
las l eyes.  Esto no es exacto;  solo hay  ele v e rdad  que  aque l  Gabine t e  
hubo de l ucha r  con c i rcunst anc i as  s u m a m e n t e  cr i t i cas  para a s egura r  
la t r an qu i l i da d  del  pa i s  ; s i endo m u y  ex t r año que  r eprochen sus a c 
tos los mi smos  que  han  cogid .» el  f ruto de su a dmi n i s t r a c i ón .

Hab l ando  de rel aciones e x t r a n j e r a s  di jo a y e r  el  Sr  M i n i s t r o  de 
Estado que  cuando las nac ioms  l l egan á consegu i r  en a l to g rado la 
prosper idad , a bunda noia y  buen o rden ,  es cuando se r esue l ven con 
fac i l i dad  ciertas cuest iones.  Reconozco los pr inc ip ios  que  s ienta S. S. ;  
pero creo que  t amb i én  son apl i cabl es  a muchos  ma s  casos,  aun  en las 
cuest iones inter iores .

No quer -endo moles t ar  mas  al  Senado,  c i ñéndome a l  pá r r a fo  en 
cue s t ión ,  d é l o  d e c i r :  que  en mi  concepto la comi s ión ha estado bas
tante f loja ;  no qu i e ro  ade l an ta r  mi  op i n i ón ,  pero en la a c t ua l i dad  no 
puedo menos de conocer  que la u l t i m a  p a r l e  de este p r ra fo e>tá r e 
dactada  de modo que  puede creerse se qu i e r e  pr e j uzga r  f a vo r a b l e m e n 
te la cues t i ón ,  y  como que ei Senado debe obrar  con la mas  cxt r i c t a  
i m p a r c i a l i d a d  , desearí a que la comis iou se s i r v i ese  r e t i r a r  ei  u l t i mo  
per iodo de su p rrafo.

El br. M AY A A o ,  Mi n i s t ro  de Grac i a  y  J u s t i c i a  : S eñ or es ,  s i ento 
haber  tenido que s a l i r  un breve rato p i r a  un asunto p a r t i c u l a r ,  lo que 
me  ha impedi r l o tener  el  gusto de oí r  a i  ^r. ma r ques  de Peña í l o r i da  
cuanto  ha dicho r e l a t i vo a mi  persona.  No sé si padeceré a l gun a  e q u i 
vocac ión en lo que  v oy  á mani fes t a r ,  pues lo poco que  sé de cuanto 
ha tenido á bien dec i r  lo debo á mi s  compañeros .

S. S. ha r eprobado las cal i i i caciones que  oyó dec i r  a y e r  clel M i n i s 
ter io an t e r i o r ;  y  es por cierto m u y  ex t r año que después  de las e x p l i 
caciones que acabo de da r  con mot i vo de lo que  habló a ver  el Sr.  con
de de Santa  O l a l l a ,  ha y a  ins i st ido el  Sr.  m ar qu es  de Peña í lor ida  en 
esta mi s ma  idea;  pero cuando se ins iste en el l a preciso sera que d i ga  
a l gu n a  cosa mas.

Di j e  a y e r  que el  s i s tema del  Mini s t er i o  ant e r i o r  estaba fuera  de la 
l e y :  esta mañana  he ma m testado lo que  en tend í a  por el s i s tema del  
Mi n i s t e r i o  ant e r i o r  respecto de la cuest ión presente.  He d i cho que 
el M i n i s t e n o  ac tua l  habia p r • tu. ipi  ido a organiz- i r  el pais con la c oncur 
renc i a  oe ¡as Cor l e s ,  y que su m i m o era c o n t i uu a r  y conc l u i r  esta 
organi zac ión.  En este sent ido di je a ye r ,  y  repi to hoy , ' que  en esta par te 
de su s i s t ema el Mi n i s t e r io  anter i or  estada fuera de la ley .  E>to es tan 
e ier  o que en la exposición que presentó a :S. M. r e l a t i v .  a la l e y  de 
i m p r e n t a  lo di jo de una  manera  t erminante .  No la tengo á m a n o ,  y 
no qu i e ro  d i l a t a r  mas  esta discusión,  rogando ai  xSr. Pres i dente  que se 
l ea;  pero rae parece que  por ser un acto tan i mpor ta n t e  lo t endrán 
presente  los Sres.  Senadores .

Ta l  es el sent ido en que he emi t ido  mi s  ideas respecto al  pasado 
Gabinete .  Pero no sé por que los Sres conde d e S a n t a  Ola l l a  v ma rque s  
de Peñ;)f lorida h a y a n  tomado mi s  pa l abras  en otro d i s t into .  ¿ Pue s  
q u é ,  señores ,  no soy yo  t ambi én responsable de los actos de aque l  M i 
ni s ter io?  ¿Pue de  suponérseme tan uec i am-nt e  es túpido que qui s i e se  
a c r i m i n a r  l os ac tosde  un Gabinete  deque  formé par  te? A un cuando esta

fuese m í  op in ión p a r t i cu l a r ,  s in i n c i d i r  en e s t up i de z ,  no pud i e r a  m a 
n i fes t a r l a .  Mas  estoy m u y  lejos de pensar  asi  ; creo que  el  G ab i n e t e  
anter i or  hizo g r andes  bienes al  pa i s ,  y  que  sobran razones pa r a  res
ponder  ante  las Cortes de cua l e squ i e r a  ca rgo que  se le haga .  Si  en a l 
guna s  ocas iones se v ió en la t r i ste y  l ame n ta b l e  necesidad de o l v i d a r s e  
de la l ey ,  fue porque  la r evo l uc i ón  le obügó á e l l o ;  porque  su p r i m e r  
deber  fue s a l va r  el pa i s  sosteniendo la causa  del  orden.

Mucho pud i e r a  dec i rse sobre el  p a r t i c u l a r  ; pero lo suspendo po r 
que la cuest ión t i ene  mas  vi sos de personas  que  de Gobi erno.  Cr eo  
que  con lo que he ind i cado ei  Senado tendrá  bastantes  datos para  que  
con su penet rac ión pueda  conocer  todo lo que  he man i f e s t ando  a y e r  y  
l ¿oy ,  y  la fuerza  que  puedan tener  ot ras  observac iones.

Pues to que  ha v en ido á t i em po ,  si el Senado me  lo p e r m i t e ,  l eeré  
un p i r rafo del  p r e á mb u l o  del  decreto sobre l i be r t ad  de i m p r e n t a  á q ue  
me  he refer ido.  (S. S. lo l eyó) .

A q u i  expl i ca  t e r mi na r i t emen t e  a que l  Gob i e rno la l i nea  de c onduc 
ta que  se proponía  s egu i r ;  y ,  señores,  y o  creo que  s i endo este un hecho 
no tor i o ,  i n n e g a b l e ,  y  que  por otra par t e  no puede  r eprender se  como 
me  seria f i e i l  demos t r a r  si esta fuese ia o p o r t u n i da d ,  no está en su
l u g a r  el  empeño de sostener que  en a qu é l l a  ocas ión el  a n t e r i o r  G a b i 
nete no se colocó fuera  de la l ey .  Ta mp o co  sé por qué  ha de haber  
t anto empeño en quer e r  demos t r a r  que  todos los actos de aqu e l  G a b i 
nete han estado s i empre  dent ro de la l ey  : esto no es e x a c t o ,  ni  res
pecto de aque l  Ga bi ne t e ,  ni  respecto de n i nguno .

Esta es la v e r da d ;  ve rdad  t r i s te ,  v e r da d  l a me n t a b l e ,  y  ve rdad  q u e  
demues t r a  o t ra ,  como he mani f e s t ad  o an t e s ,  y  es la necesidad de r e 
f o r m a r  la C o n s l á i uc ion ; la neces idad de establ ecer  l eyes  orgán i ca s  em 
a r m o n í a  con lo que  el estado del  pa i s  r e c l ama .  De otra  m a n e r a  es i m 
pos ibl e gobernar  bien.

El  Gabine t e  a c tua l  y  todos los que  ha hab i do  se ban  v i s to en l a  
neces idad de f a l t a r  á las l e y e s e n  d e t e r m i n ad a s  c i r c u n s t a n c i a s ,  y  no 
ha hab ido n i n gu n as  Cortes que  se h a y a n  a t r e v i d o  á condenar  á los 
Gobiernos por haber lo hecho asi .  Con este mot i vo  no puedo menos  de 
recordar  á los Sres Senadores  una  e locuente expres ión del  P r e s i de n t a :  
del Gobi e rno p rov i s i ona l .  Reconven í a s e  á este Gobi erno por su i l e g a 
l i d a d ,  y  contestaba S. S. con m u c h í s i m a  r a z ó n :  «Content aos  con que  
t engamos  p a r s i mo n i a  en la i l ega l idad. »»

Me parece que  t amb i én  el  Sr .  m ar qu es  de Peña í l o r i da  ha ha b l a do  
y  p r egun t ado  cuá l  era el sent ido en que  hab i a  y o  tomado la de f e nsa  
del  Mi n i s t e r io  anter ior .  Esto creo que  ha sido lo que  ha  d i cho S. S.

El  Sr.  ma rque s  de P E Ñ A F L O R I D A :  Si  S .  S. lo p e r m i t e  repet i ré  
lo que  antes  i nd i qué .  Di je que  los i nd i v i du os  de l  Gab i ne t e  a nt er i o r  no 
cons ideraban en el a c tua l  Mi ni s t ro  de Grac i a  y  J u s t i c i a  su f i c i en t emen
te personif icados todos los actos de a que l  m i s m o  G a b i n e t e ,  que  c r ee n ,  
que  nada puede  S. S. dec i r  de aque l l a s  r eso luc iones ,  c u y a  r e sponsab i 
l i dad  versa sobre el los e x c l u s i v a m en t e ,  si bien j uzgan que  como M i - ,  
ni s t ro de Grac i a  y  J u s t i c i a  goza S. S. del  m i s m o  derecho q ue  en  pa r 
t i cu l a r  cada uno de los i n d i v i d u os  del  Gob i e rno a n t e r i o r  , pero no en 
otro concepto.

El  Sr. M A Y A N S ,  M i n i s t r o  de Grac i a  y  J u s t i c i a :  No se si habré  
en t end i do  bien lo que acaba de ma n i f e s t a r  el vSr.  m a r qu e s  de Peñaf lo-  
r i da  ; y o  creo que  tengo derecho á h ab l a r  de la a dmi n i s t r a c i ón  ante
r i o r  respecto de todos aque l l os  actos que  se cons ide ran como de Go
b i e r no ,  y c u y a  r e sponsab i l i d ad  m e  a l canza  á ini  tardo como á Jos de 
mas  i nd i v i duos  de aciuel  Gabinete .  Y  t engo a de ma s  derecho y  o b l i ga 
ción de hab l a r  y  responder  de todos los actos que como Mi n i s t ro  en ■ 
m i  r a mo  hay a  tomado s in cooperac ión de m i s  co mpañe ro s ,  asi  como de 
todas a que l l a s  resoluciones respecto de las cua l es  son responsables  m a n 
comunar l a  mente  todos los Mini s t ros .

He d i cho antes que  no estaba c i er to de habe r  e n t end i do  bien los 
a r gu me n to s  del  Sr .  ma rque s  de Peña í l or i da .  S in  e m b a r g o ,  creo que  con 
esta exp l i cac ión queda r a  >. S. sat i sfecho.

El  o>r. m a r q u e s  de P E Ñ A F L O R I D A :  Me parece q ue  S.  S. ha con- -  
s iderado a l g un a s  de las expres iones  de mi  di scurso como persona l i dades ,  
y  debo deci r  que  no han t enido ese objeto.

El  Sr .  ma rqu es  de F A L C E S :  Las  u l t i m a s  p a l ab r a s  q u e  pronunc ió  
el Sr.  ma rque s  de Peña í l or i da  han  t r a í do una  cuest ión g r a v e  é i m p o r 
tante  , y  que  con toda a m p l i t u d  se ha de t r a t a r ,  á un t er reno escaso 
y  l i m i t a d o ;  pues se vent i l a  antes  de que  deba d i scu t i r se  de hecho y  
pro fund i zar s e  en todas sus fases.

La  comi s ión no puede  menos  de r epe t i r  ot ra  vez que  a l  ex t ende r  
el pá r r a fo  que  se di scute  le han  gu i ad o  dos objetos.  P r i m e r o :  El  res
peto deb ido á las pa l ab ra s  del  t rono ,  que  ha i nd i c a do  la neces idad de 
que  se hagan  a l g u n a s  r e fo rmas  en la Lons l i  tucion.  S e g u n d o : La  nece
sidad de fi jar un p r in c i p i o  c o n s t i t u c i o n a l ,  un p r in c i p i o  de p r e r o g a t i -  
v a s ,  prop i a s  de los cuerpos col eg i s l adores  con la corona .

El  esp í r i tu  de pa r t i do pone duda  hasta  sobre la f acu l t ad  q u e  en  r 
estos cuerpos  h a y  de r e f o r ma r  la Cons t i tuc ión.  Si  b i en debe es t abl ecer 
se una  d i s t i nc ión ent re  las l eyes  f u nd a me n t a l e s  y  las o r gá n i c a s  , la co
mi s i ón  está í n t i m a m e n t e  pe r s uad i da  de que  el  P a r l a m e n t o  con el  R e y  
puede  establ ecer  cuanto  crea conven i en t e  a l  p a i s ,  y  por eso ind i ca  q u e  
está pronta  á co n t r i bu i r  á que  se haga  la r e fo rma .  Profesa la m á x i m a  
l l ev ada  hasta el  e x t r emo en I ng l a t e r r a  de que  el  P a r l a m e n t o  cou e l  
R e y  puede  hacer lo todo. Cree  que  t i ene f acu l t ades  para  e j e cu t a r  la r e 
forma  d e q u e  se hab l a  en el  p á r r a f o ;  pero a l  m i s m o  t i empo conoce 
que  se necesi te muc ha  sobr i edad para  l o c a r á  la R y  f u n d a m e n t a l ,  y  
por eso mani f i es ta  que  lo ha r á  con todo el  respeto deb ido á l eyes  de 
esta c l ase .  Pero el Sr.  m a r q u e s  de Peña í l o r i da  , que  a pr ue ba  la con
ducta  de la comis ión en cuant ose  d i r i g e  á ma ni f e s t a r  que  l o  se pre juz
ga esta cue s t ión ,  cree que  en la ú l t i ma  c l ausu l a  del  pá r r a fo  que  se d i s 
cute h a y  a l gun a  pr ev i  • aprobación , es dec i r  , que  de a n t ema no  se m a 
nif iesta un deseo y  una op i ni ón  de que  se haga  la r e forma .

Dice el p i r r a f o :  ( l eyó) .  Y o  qu i e ro  que  se e x a m i n e n  estas p a l a 
bras  por el mas  i ngen i oso ,  y  que d i ga  si encuent r a  a l gun a  por la que  
se puerta i n f e r i r  que  la comi s ión i nd i ca  si debe ó no cor r eg i r se  la Cons
t i tuc ión , m uc ho  mas  c uando conc l uye  « s u s  mas  urgen te s  é i m p e r i o 
sas neces idades . »  De modo que  si se ha de r e f o rma r  es cuando  lo e x i 
ja la mas  imper i o s a  neces idad ; pero si de la d i s cus ión resu l t ase  que  
estas c i r cuns t anc i a s  no ex i g í an  v a r i a c i ón  a l g u n a ,  l a  votac ión d a r i a  u n  
r esu l t ado cont r a r i o á la r t f o r ma .

Po r  t anto creo que  nada se p r e j u z g a ,  y  no es p o r que  la c o mi s i ón  
tenga mi edo  de e n t ra r  en la cuest ión , s ino po r que  no es de este l u 
gar  ; pero si de el l a  se t r atase  de ma s i a da s  pruebas  h a y  de  la neces idad 
de hacer  a l gun a  corrección.  No ser i a la men or  la que  se ha i nd i cado  
c o n t i n u a m e n t e ,  á s abe r ,  la prec i s ión en que  mu c ha s  veces se l idn v i s 
to los hombres  de tolos  los par t i dos  de s a l t a r  por e n c i m a  de la l e y .  
Esta prueba a r g u y e  m uc ho  en cont ra de la Cons t i tuc ión y  á f avor  de  
su r e f o r m a ,  mu ch o  mas  porque  no qu i e ro  suponer  que  todos los que  
se l i an sentado en los bancos de l  M i n i s t e r i o  han  sido incapaces  de g o
bernar .

Podr i a  c i t a r  t amb i én  muchos  di scursos  p r onunc i ado s  , por v a r i os  
de los bres. que  tuv i e ron  par te  en la f o r n i ' c i o n  de la Cons t i t uc i ón ;  
podr ia  hacer  refereuci a  de ot ras  pa l ab ra s  de los i nd i v i du os  de la co
mi s ión , que  habi a  presentado a l g ú n  a r t i cu l o  d i f e r ent e  del  que  se 
a d op t ó ,  podr i a  en fin r ecordar  las que j as  que  en estos mi smos  bancos 
hemos o i do ,  de ci er tas  c i r cuns t an c i a s ,  de ciertos medios  q ue  se h a b i á n  
emp l eado  para  consegu i r  que se ex tend i esen a l gun os  a r t í c u l o s , que  
son verdaderos  l unares  en la Cons t i tuc ión.

¿ Y  qué  m a y o r  prueba  de respeto se puede  da r  á esta l e y  f u n d a 
men t a l  que c o n t r i b u i r ,  por los medios  que  e l l a  m i s m a  i nd i ca  , á q u e  
se corr í  ia y se r e fo rme ? Creo que será t anto mas  d i gno  de cu l to ese 
objeto,  cuanto  mas  desaparezcan las fa l t as  y  vi c ios  de que  pueda  ado
lecer.  Ac a l l ad as  y a  las pasiones y  sat i s fechas  en par t e  las ma s  u r g e n 
tes necesidades del  p u s ,  t i empo es y a  de s en t a r  los p r i n c i p i o s  que  h a n  
de hacer  su f e l i c idad.

La  comis ión no puede menos  de ins i s t i r  en que  se a pr ue be  e l  p á r -  
rafo que  se di scute tal como el l a  le ha propuesto.

El Sr.  P I D A L ,  Mi n i s t ro  de la Gobernac ión : No p i e ns o ,  señores ,  
en t ra r  de un modo di recto á t r a t a r  de la cuest ión que  susc i t a  n a t u 
r a l me n t e  el pá r r a fo  que  esta' somet ido á la di scus ión d e l  Senado.  No 
es e*!e el l uga r  opor tuno ; t i empo v e n d r á  en que  presentándose por  
sus t r ámi t e s  r egu l a r e s  habremos  de ocuparnos  de e l l a  con toda a m 
pl i tud  y  extens ión.  Entonces  d i r e c t ame n t e  la t r a t a r á  t amb i é n  el  Go
bierno.  Pero si es c i erto que  no es de ahora  la o p or tun i dad  de e x a 
m i n a r  la cuest ión en su fondo ,  de cons ide r a r l a  en su i n t e r i o r  , t am
bién lo es que  esta ocas ión es la mas  so l emne  y  opor t una  para t r a t a r 
la , por dec i r lo a s i ,  en sus re l ac iones  ex te r i ores  con las de jnas  par tes  
del  p i an  que  el Gobierno se ha propuesto s e g u i r ,  porque  si  l a  r e f o r 
ma  es un hecho g r a nd e  é i m p o r t a n t e ,  no es s in e m b a rg o  ma s  que  una  
par t e  de l  s i s t ema adopt ado por  e l  m i s m o  Gobierno.



Inú t i l  sería recordar  los moment os  en que  el actual  Ga bi ne t e  se 
puso al f rente de los negocios públicos.  Estos moment os  deben estar  
presentes en la memor ia  de todos los Sres. Senadores : son b a r i o  r e 
cientes y  barí sido bien desgraciados y  solemnes para que puedan  o l 
v idarse  con faci l idad.  En aquel la  época azarosa y funesta la nación 
acababa de sal i r  de una c r i s i s ,  y para probar lo no tengo mas que re
corda r  una expres ión,  un rasgo fel icísimo del  Sr. conde de Santa Ol a-  
l ia.  S.  S di jo ayer  con la exact i tud que tanto le d i s t i n g u e :  «Cuando  
et  orden publ i co esta a l t e r a do ,  c uando  la revoluc ión ruje  en las c a 
l l e s ,  cuando las discusiones polí t icas se convi er t en  en la lucha de la 
fuerza  , entonces gobernar  es c ombat i r  *’

Resolución pues fue menester  en el Gabine t e  a c t u a l ,  y  resolución 
no p e que ña ,  ponerse al f rente  de los negocios públicos en momentos  
como aquel los  ; pero el t rono y el pais estaban de por  m e d i o ,  y  ante  
estos objetos no vaci ló un punto  el Gabinete.  Colocado ya este en la 
si tuación á que le habia l l amado una vo lun tad  augus ta,  su p r i m e r  de
ber  fue d i r i g i r  una mi rada  sobre todo el á mbi t o  de la mo n a rq u í a ,  
r ecor rer  todos los r amos  de la admin i s t r ac ión  y del orden publ ico p i 
ra  t razarse de esta manera  una linea de conducta que poder  seguir .  
Después  de una p ro f un da  medi t ac ión resolvió por lin el plan que h a 
bia de a do p t a r ,  y se propuso ejecutar le con una vo lun tad  í i rme ,  e né r 
gica , de t e r mi n ada .

P o r  las razones que todo el m u n d o  sabe ,  por  los acontecimientos  
t r i s t í s imos  por  que todos hemos pasado,  desgraci adamente  el Mini s te 
r i o  no mas  que objetos de lást ima encont ró al recorrer  el estado en 
que  el pais se hal laba.  La  admi n i s t r ac i ón  publ i ca  se la veia ‘¡sumer
gida  en un caos:  leyes i ncoherent es ,  leyes insostenibles hab í an  obl i 
gado á los Gobiernos  á .sentar precedentes y  má x im a s  que estaban en 
comple t a  di scordancia,  no solo con las leyes secundar ias  , sino con la 
f u n d a m e n t a l  del Estado.

La hacienda publ ica estaba empeñada  en un camino,  que si por  él 
podia  segui r  d u r an t e  Ja guer ra  civi l  y en t i empo de t ras t ornos ,  era 
preciso que le deiara y  t omara  ot ro r u m b o  en épocas mas  normales ,  y 
si no quer í a  a r ru i nar se  c omple t amente .

La fuerza públ i ca ,  que  tanta par te  ha tenido en nues t ras  d i scor 
dias  c ivi les ,  estaba minada  por  los elementos  de indi scipl ina  y  desor
den que los t rastornos la hab i an  comunicado.

Nues t ra s  costas se ha l l abau desguarnecidas  y  expuestas  á los a t a 
ques ,  no sol amente  de cualquiera  Potencia que  no nos tuviese buena 
v o l u n t a d ,  por int ima que fuese en el orden de las naciones ,  s ino a un  
de los pi ratas  y cont rabandis tas .

Nues t ras  posesiones de U l t r a m a r ,  restos de las glor ias de nuest ros 
antepasados ,  estaban agi tadas  y  p r ó x i ma  á tener l ugar  una subversión 
que  nos separase de ellas.

Y” por u l t i mo ,  la Cons t i t ución m i s m a ,  esa Cons t i t ución que  t anto 
se ha invocado,  pero s i empre  para hol lar la  y desconocer l a ,  estaba 
poco menos que mue r t a  desde el t ras torno de 1 8 Í 0 ,  desde cuya época 
t o t o s  los par t idos habi an aspi rado al m a n d o ,  no por medios francos 
y  expl íci tos ,  s ino fa l t ando a aquel la  ley f un dame n t a l .

Al  t razar  este c u a d r o ,  señores,  me parece que todos cuantos  me 
conocen me ha rá n  la justicia de creer que  no t rato de d i r i g i r  i ncu l pa 
ciones á persona a lguna .  E n  los grandes  t rastornos de las naciones , en 
las grandes  conmociones  que agi t an  el fondo de los pueblos ,  los suce
sos pueden m a s q u e  los h o m b r e s ,  y las c i rcuns t ancias  mas que el Go
bierno.  Por  eso tengo una m t i n u ,  una fuerte  convicción de que si á 
Jos hombres  que han regido las r i endas  del Gobierno les hubeise sido 
posible o r d e n a r  el caos en que nuest ra pa t r i a  se e ncu en t r a ,  lo h ub i e 
r a n  hecho sin duda  a lg u na ,  s iquiera  ha ya n  pertenecido á mi  Opinión,  
s iquiera  ha ya n  sido adversar ios.  Que se nos haga á nosotros la just i 
cia que  nosotros no podemos negar  á nuest ros  cont rar io»,  porque ,  co
m o  he d i ch o ,  las c i rcuns t ancias  pueden mas  qne  los Gobiernos  y  que 
los hombres .

Pero  fuese la culpa  de qu i e n  fuese,  fuese de los h o m b r e s ,  fuese de 
las c i rcuns t anc i as ,  nadie me  negará que  el cuad ro  que acabo de t razar  
de la s i tuación uel  pais es un c uad ro  t r i s t e ,  l a s t i m o s o ,  pero cierto,  
evident e  para todo el mundo.  ¿ Q u é  debió hacer  el Gob i e rno  en esas 
c i r cuns t anc i as?  Medi t a r  de t en i da me nt e  los sucesos pascados, inves t igar  
po r  qué todos los buenós deseos de tantos hombres  emi nent es  como se 
h a n  sentado en estos bancos hab i an  sido i nf ruc tuosos ,  e xa mi na r  por  
qu é  razón se hab i an  ex t r a v i ad o  en el r um bo  que se propus ieran se
g u i r , a p r e nd e r  los escollos en que  ellos f racasaran,  ref lexionar  p r o 
f u n d a m e n t e  lo que convenia  ha ce r ,  y luego acordar  un p l a n ,  a dop t a r  
u n  s i s t ema ,  y  e mp l e a r  en su ejecución la energía , la fuerza ,  la deci 
sión , la í i r m ez a , en el m i s m o grado con que  se habia empleado para 
adopt ar l e  la madurez  , la ref lexión,  el de tenimiento .

No  desconoció,  señores,  el Gob i e rno  las di f icul tades del  p l an  que  
se p ropon í a :  preVió todos los obstáculos que podían oponérsele;  pero 
calculó sus fuerzas ,  reconoció los e lementos  de apoyo que t en i a ,  y  so
bre  todo contó con esa sed y  h amb r e  que t iene el pais de sosiego,  de 
t r a n q u i l i d a d  y  de leyes,  y  con todo conocimiento de causa se resolvió 
á l l evar  á ejecución su plan.

El  G o b i e r n o , señores,  conoció que las con t empl ac i one s , que  los 
t é r mi no s  medios  de nada servían en s i tuación tan desesperada como 
e n  la que  se encontró.  Con estos med i os ,  con estos pa l i a t ivos ,  lo que  
se consigue es cur¿»r en falso la her ida para que  á lo mejor  vue l va  á 
abr i r se  y  se reproduzca  el mal  y  retoñe el cáncer  que corroe la socie
dad.  Por  eso el Gobie rno se di r ig ió al  or igen del  ma l  sin vaci lar  un 
m o m e n t o  : puso el dedo en la l l aga ,  y se propuso e x t i rpa r  el mal  de 
Oraiz. E n  ese objeto que se habia propuesto no se le ocul taba que podría 
d a r  a r ma s  y  pretexto á sus enemigos  para l evan t a r  una bandera.  ¡Co
m o  si á los t ras tornadores  del orden publ i co  les fal tase bandera  c ua n 
do creen deber  t r emol ar  a lguna  ! A  los enemigos del  orden publ ico 
n u n c a ,  jamas les fal ta bandera.  L o q u e  les suele fa l t ar  es f ue rza ,  po
s ib i l i dad de consegui r  su t r i u n fo ;  pero b a nd e ra ,  n o ,  señores. ¿ N o  les 
he mos  visto t omar  por bandera una miserable  cuest ión gramat i ca l ?  
N o  debió pues a r r ed r a r l e  el t emor  de da r  a r ma s  ni bandera.

El  G o b i e r n o ,  como dije a n t e s ,  se convenció de que  era preciso 
descender  hasta el or igen de las cosas. As i ,  después de haber  e x a m i 
nado  los vicios y  defectos de que  adolecía nuest ra  a dmi n i s t r ac i ón ,  d i 
r i g ió  una  mi r a d a  á la legislación polí t ica ; y  s iquiera sean buenos ios 
p r i nc ip ios  en que  est r iba,  y  que reconozco en ge ne r a l ,  es preciso c on 
v e n i r  t ambi én  en que  no solamente  por  las c i rcunstancias  en que se 
f o r m ó ,  s ino t ambi én  porque  se ha hecho c os t umbre  hol lar la  y desco
nocer la  , la Const i tución estaba por  t ier ra  y  habia  cadu ca do ,  por  d e 
c i r lo  asi. \

Nosotros no queremos  una  l ey de esta man er a  : queremos  una ley 
q u e  se observe ,  que  se r espete ;  y la q u e r e mos  i  tal  a l t u r a  colocada 
qu e  nadie pueda deci r :  ««esta ley ha sido v i o l ada ,  ha sido desconoci 
da  , ha s ido conculcada » ¿ Y  por  qué nos e mp eña r í amos  nosotros en 
sostener una ley con todos sus defectos,  y  una  ley que  no habia sido 
observada?  ¿ P o r  qué  habí amos  de e mp e ña r  nuest ras fuerzas ,  nuest ros  
conatos en tan i nú t i l  como t r ib i a l  o b j e t o? Ape na s  se concibe que  asi 
p u d i e r a  suceder.

A m an t e s  del  Gobie rno represent a t ivo  , deseando un r é g i me n de 
p u b l i c i da d ,  c onvi oi endo in t r í nsecament e  en los pr incip ios  en que  la 
Const i tución está basada ,  solamente  hemos t rat ado de pu rga r l a  de 
ciertos defectos,  de qu i t a r l a  a lgunos  l una res ,  y  en una p a l a b ra ,  como 
se ha dicho en la convocator ia  de las actuales Cor t e s ,  ««de l l evar  la 
r e forma  y  la mejora respecto de aquel las partes que  la exper iencia ha 
demos t r ado  de un  modo palpable ,  que ni están en consonancia con la 
verdadera  índole del Gobierno rep re sen t a t iv o ,  ni  t i enen la flexibi l i 
dad necesaria para acomodarse  á las var iadas  exigencias  de esta clase 
de  Gobiernos. ” No es ahora  t i empo de e n t r a r  eií el e x i m e n  de estas 
p a la b r a s :  dia  v e nd r á ,  y  entonces se vera hasta qué p u n to  fueron m e 
di tadas.

P pto si el Gobierno calculó todos los obstáculos,  si el Gobie rno pre
vi o  todas las oposiciones, t ambi én  para esta g r a nd e  obra contó con 
la cooperación del pais. Por  eso no vaci ló u n ' in s t an  te en a nunc i a r  á la 
nación su int ent o  pidiéndola su apoyo,  po r  eso t ambi én  en el pr, *ám- 
hu lo  que  precede al decreto de disolución de Cor t e s ,  mani fes t a ron que 
su intención era l levar  la r e forma  hasta á su l ey  pol í t ica , hasta á la 
Const i tuc ión misma.

Yo,  señores,  t anto corno m ie mb r o  del Gabine t e ,  como por  el r a mo  
especial  de que estoy encargado,  he procurado Ver todo lo que en m a 
ter ia de elecciones se ha hecho:  he leído muchas  c an d i da t u r a s ,  p r o 
g ramas ,  manifiestos,  y  lo digo con a legría,  con júbi lo,  con sat isfacción;  
en todo el pais no se ha l evant ado una  sola voz con t ra r i a  á la re for 
m a  const i tucional ,  fuera de aquel las  con las cuales se ^ontaba y  con las 
que  se debía contar ,  porqué  se ha b i an  de oponer ,  no solo á la r e forma  
de  aquel la  ley,  s ino á la dé  ot ra  cua l qui e ra .  Yo no tengo presenté  inas

que  una sola c andida t ura  en la cual  se a nunc ió  como p r o g r ama  la i n 
t egr idad de la Const i tución.  Pues esta cand i da t ur a  110 ha t enido voto alguno.

Asi pues el Gobierno,  que  por  mucha  fe y  convicción que tuviese 
sohre la necesidad de a dopt a r  la r e f o r ma ,  conocía que había grandes  
obstáculos qué  vencer  , y no olvida ha que podia equivocarse ed su 
buen des o , se presenta hoy robustecido cod esa especie de asent i 
mien t o  qne  le ha dado la nación entera.  Asi  pues el Gob ie rno  se p re 
senta seguro de l l evar  á cabo su s i s t ema,  porque cuenta con el apoyo  
que supone ha l l ar  en los cuerpos colegisladores,  produc to  de la Vo
luntad de aquel la  misma  nación.

Por  la breve exposición que acabo de hacer  el Senado se habrá 
convencido de que la reforma de la Const i tución no es un hecho a i s 
l adores  una pa r t e  esencial,  esencial-sima , f u n da me nt a l  del plan que 
el Mini s t e r io  se propone seguir .  Todas cuantas  re formas  se i n t en t an  
en hacienda,  en a d m i n i s t r ac i ón ,  en mar i na ,  en todos los r a m o s ,  en 
fin, de gob i e r no ,  se f unda n  en la principal  que  acabo de i nd i ca r ;  y  
a unqu e  esto pueda parecer una pa radoj a ,  yo aseguro con la mas i n t i 
ma convicción que todo desaparecerá en el mome n t o  en que  no tenga 
lugar  la intentada  reforma dw la ley política.

Asi  pues ,  el pár ra fo  de la contestación al discurso de la corona 
que se discute 110 es mas  que otro cualquiera de los p í r ra fos  en que 
el Gobie rno ha desarrol lado su plan.  Es Verdad que forma pár ra fo 
a p a r t e ,  que está aislado;  es verdad que estos cuerpos a unqu e  no tengan 
necesidad de d a r  un Voto expl íci to y t erminan te  sobre cada una de las 
partes de la r e fo r ma ,  t ienen obl igación de adher i r se  al si \ teuia del 
Gobierno ó de presentarse en oposición ñ él, porque  no h a y  razón pa- 
ra que  esta p i r t e  del plan del  Gobierno se di ferencia de las d e 
más ,  y  no sé por qué el Sr. marques  de Peñaflor ida desea que aquí  
no se prejuzgue la cuest ión.  Aq u i  no se t rata de prejuzgarla  sino de  
saber si esta par te  del plan del Gobierno merece como todas las demas 
la aprobación del Senado.  La cuest ión no la prejuzga por eso,  no hace 
mas  que a probar  la p , r t e  que  en estos documentos  puede aprobarse,  
esa p a r t j de su sistema , asi como se aprueba en los demas  pár rafos ,  sin 
prejuzgarse t ampoco los planes de hacienda y  los de. los demas  ramos  
que ap«recen en el discurso de la corona.  Pero en este como en todos 
los demas  se exi je una prueba de adhes ión ,  sin la cual  no podría  m ar 
c har  el Gobierno ni segui r  adelante.  Yo ruego al br.  marques  de Pe
ñaflorida que se convenza de que esto y no ot ra cosa es lo que el G o 
bierno p i de ,  pues no pide un voto ant i c ipado , sino la confo rmidad  en 
generM de la opinión del benado con el plan del Gobie rno

Dadas estas expl icaciones creo que serán suficientes para  sat isfacer 
á los Sres. Senadores.

Sin mas discusión se aprobó el pár ra fo  4?
Leido el 5V fue a s i mismo aprobado sin discusión.
Se leyó el pár ra fo 6?
El  Sr. N O C E D A L :  No es mi  á n i m o ,  señores ,  i m p u g n a r  el pá r 

rafo que se discute.  Respecto demas i ado el talento y  sabiduría  de los 
señores que componen la comisión , y no me  a t reveré  á usar  de la pa
labra en contra de sus opiniones,  porque  las creo m u y  aventa jadas  á 
las mi  as. Pero  hecho de menos una cosa,  y  me  veo en el caso de d i r i 
g i r me  á la comisión supl icándola me satisfaga.

Dice el pár ra fo que el Senado no duda que  ocupará  ent re  Otros 
proyectos  el debido lugar ,  el que asegure de una  vez la decorosa s ub 
sistencia del cul to y del  clero,  tan alta é i mper i osame nt e  r e come nda 
da por  la r e l i g ión,  la justicia y  la bien entendida  polí tica.  Estoy con
forme en este punto.  J u s to  y  necesario es que á esta clase,  la única 
que  ha suf r ido las reformas  en España,  se la r e raunore  de los p e r ju 
rios graves que se la ha causado Pero ,  señores ,  ¿ no  vendr í a  aquí  
bien que se dijese:  ««sin que  se l as t i men los intereses l eg í t i mamente  
a d q u i r i do s ,  y sin que t ampoco se def rauden las esperanzas t ambién 
legi t imas y legal mente  fundadas  que t ienen los acreedores del  Esta
do?»» En mi  concepto,  señores,  en este pár rafo hay uu vacio.  Se ha 
dado un decreto por el cual se ha suspendido la venta de los bienes 
del clero secular y  de las monjas.  No  haré de n i nguna  manera  cargo 
al Gobie rno por una medida  que cuando la ha tomado habrá  tenido 
razones para ello. Tero ¿ n o  podr í an  creer Ips compradores  de bienes 
nacionales que esas ventas segui rán suspendidas ,  y  que la intención 
del Senado podr í  ser que ese decreto se convier te  enuna  l ey?

Yo l lamo m u y  pa r t i cu l a rmen t e  la atención de la comis ión sobre 
este asunto,  que es demasiado grave  para que reconozca conmigo  que  
los acreedores del Estado t ienen una hipoteca que  en esos mi smos  b a n
cos se les ha da do ,  qne se les ha dado también en ot ros ,  y que  se ha 
reconocido por el mi s mo  G o b i e rno ,  y  j o  no sé hasta qué  p u n t o  será 
p e rmi t id o  con t r i b u i r  á qu* esa hipoteca desaparezca,  dejando en des
cubier to los objetos á que  estaban destinados.  Los temores que  se han 
concebido respecto de esto debemos alejarlos nosotros lo mas  que sea 
posible para que no se vean de f raudadas  las esperanzas de los que 
creían que  n i ng ú n  Gob ie rno  se a t rever ía  á llegar á esa hipoteca.  , án  
quere r  molestar por  mas t i empo la atención del Se nado ,  e mbargada  j 
mi  lengua por ser la pr i mera  vez que he tenido el honor  de h a b l a r e n  
t an respetable c u e r po ,  supl ico á la comisión que pese estas razones,  
que si no l levan la fuerza del  raciocinio que acompaña  á los discursos 
de sus dignos i nd i v i d uos ,  estosen su recta razón y  mucho  talento po- ¡ 
d r a n  reconocer que son suficientes para probar  la necesidad de poner  
en el párrafo a lguna  expresión que dé esperanza á los acreedores del  j 
E s t a d o ,  y asegure á los compradores  de bienes nacionales que 110 se j 
tocara á la hipoteca especial que  los garant i za .  ¡

El  Sr. duque  de F R I A S :  Las  razones que la comisión ha tenido j 
para  e s t ampar  este p r rafo no ha n  sido ot ras m i s  que la publ ica y  | 
reconocida necesidad de que se man t e nga  decorosamente el cul to y el 
c h r o ,  porque  desgrac i adamente  cualquie ra  que sea la causa es una 
triste verdad que el clero y el cul to no están atendidos.  Será efecto de 
nuest ra  mise r i a ,  de nuest ros a pu r o s ;  pero el hecho es que no lo es* 
tan.  La comisión abr iga la convicción de que un clero pobre é i nd i 
gente no puede tener prest igio ni  servir  un  pais como el nues t ro don-  ! 
dé la rel igión es tan in t e resant e ,  como que no solo es la rel igión del  
Estenio sino la única que  se profesa,  á un pais en el que  c on t inu a -  | 
men t e  está dicie do el Gobierno á la rel igión ««sostenme con tu f ue r -  j 
za m o r a l , »  y la rel igión le dice al  Gob ie rno :  ««dame prest igio y
consideración para que pueda prestar le  esa fuerza moral ;»,  por  eso.es 
tanto mas  necesario que se a t i enda al  cul to y  que se provea á la sub
sistencia del clero.

La c omis i ón,  repi t o ,  no ha hecho m a s q u e  man i f es t a r  una  necesi
dad religiosa que exige la época,  que recl ama la just icia,  y  que sen t i 
mos todos los católicos y el p r i mero  el 8r.  Nocedal .  Lo demas  es una 
cuest ión de hacienda.  Manténgase  al clero con decoro y  con la d i g n i 
dad que  se debe,  dásete la i mpor t anc ia  que merece para  que ejerza su 
benéíica influencia sobre la sociedad , p>ra que coopere al buen s e r v i 
cio de la Reina  y  á lo consol idación de las inst i tuciones.  Y entonces la 
comisión estará contento,  ya se le mantengo de este modo ó del  otro,  
porque  eso será objeto de una cuest ión de hacienda y de crédi to que se 
ven t i l a r á  en su dia ; pero no hoy que se t rata de la par te  moral  , re
l igiosa,  i ndi spensable ,  esencial p i r a  t r anqui l i dad  .de las conciencias;  
no boy en que no puede menos de proc l amar  que el clero debe ser 
a tend i do  decorosa y d i g n a me n t e ,  porque no hoy cosa que  mas conduz
ca á envi lecer le  que la pobreza ,  porque  el pobre no t iene n m g u u  pres
t ig i o ,  cua l qu i e r  1 que  sea su carácter .

El  Sr. N O C E D A L :  Yo siento muc ho  que mi  súpl ica á la comisión 
haya  dado mot ivo á que el Sr du que  de Fria< se f  t igue tanlo.  En 
hora buena que hubiera  mani fes tado todo eso si yo me bu b i e n  opues
to á lo que la comisión dice. Pero al cont rar io,  he di cho y repi to aho 
ra,  que ni tengo inst rucción bastante ni  capacidad suficiente p*ra po
der  i m p u g n a r  el pár r a fo ;  mas. no obstante mi  falta de inst rucción y 
capa c i da d ,  creo que tengo, la suficiente, para conocer que la comisión 
ha dicho cuanto puede decirse en el asunto.

El M*. du que  se ha fat igado al t r a t ar  de una cosa á que  no me  he 
opuesto.  Yo nigo y  r e p ' t o ,  y  di ré  y repet i ré  cuantas  veces tenga el 
honor  de hablar  en este sitio, que es convenien te ,  que es útil  t r a n q u i 
l i zar  á esa clase , y que debamos hacer lo,  no solo porque estamos en 
esta obl igación , sino t ambién por  honor  de este cuerpo espírente.  He 
aqui  la razón por  que he dicho que no prejuzgo la cuest ión , que un  
día ve ndr á  á este c u e r po ,  respecto á la orden . por la cual  se ha sus
pendi do la ley.  Razones  habrá  tenido el Gobie rno para hacerlo;  yo 
las oiré con gusto , y  desde ahora  ant i c ipo  mi  ro t o  favorable si las ra 
zones fuesen tales que  una imper iosa  necesidad le haya,  obl igado á 
adopt a r  esta medida; ,  per.p si no me oppndré  , y  con. la eficacia que  
acos tumbro hacerlo.  A*i supl ico al hr.  d u q u e  de Fr ías  que. crea q u e  
Nocedal  es t an católico y  apostólico como cualquiera  , y creo que el 
clero eá lá única clase que se ha re formado , no habiéndose re formado

tantas  y  tantas  ot ras que debieran haberse re formado  hace t iempo» Y  hé 
aqu i  lá razón por  qué  necesi tamos hacer  algo en su obsequio' ;  porque  
es justo hacerlo,  y  porque estoy dispuesto á c on t r i bu i r  el p r i mero  á que  
un párroco t enga ,  no 30 r s . , s ino 12 ,  14 ó 2 0 0 ;  porque  el que d i r ige  
las almaS al  cíelo no debe estar  t an mise rab lement e  pagado como el 
infel iz que  t rabaja la t ierra.  Yo quis iera que  no dependiese el clero 
de la l imosna  de la m i s a ,  sino que todos los españoles viésemos al cle
r o  colocado en la a l t ura  que merece.  Siento ,  r ep i t o ,  haber  molestado 
al  .Sr. du q ü e  de Fr i as ;  siento que haya  creído que yo estaba en contra 
de su pensami en to  de que se do^e al c lero,  t anto al a l to Como al p a r 
r oq u i a l ;  pero espero que el Sr. duque  y  la comisión c omp r en d a n  bien 
lo que digo pa ra  que en los t iempos turbu ' en t os  que a t ravesamos no 
ar rojemos  un a  tea,  no encendamos por desgracia una hoguera  que  
pueda da r  mo t ivo  á un  descontento cuyas  consecuencias pueden  sef 
m u y  desastrosas.

El  Sr. du que  de F R I A S :  Ya  dije en m i  discurso ante r i or  que  el 
p r i me r o  que  habia reconocido la justicia y  la necesidad de m a n te n e r  
decorosamente al clero era el Sr. Noceda l ,  pero que S. S. habla hab l a 
do de una cuest ión de h a c i en da ,  y  la comisión se concretaba y  sC 
concreta á la par te mo r a l ,  á la par te  rel igiosa,  á la par te  á que se re
firió Jesucr i s to cuando di jo:  **tüi reino no es de este mundo.»*

P o r  lo demas  yo 110 ent ro en si esa medirla á que se ha a lud ido eí  
justa ó injusta , y digo solo que  como católico nos creemos en obl iga
ción de sostener al cul to y  al  clero,  porque  es la rel igión de nuest ros 
padres ,  la única que hay en España y la que mas inf luye en la moral*

El  Sr. M O N ,  Mi ni s t ro  de Hacienda : >,i el Gobierno hubiera  p o 
dido creer  que  en el pár ra fo  qile se discute y en el cual  ha intercala
do la comis ión la idea de que se asegure la subsistencia del  cul to y 
del c lero,  podia envolverse impl í c i t a  ni expl í c i t amente  la cuest ión 
que ha tocado el Sr. Noceda l ,  refiriéndose á un decreto sobre suspen
sión de la venta de los bienes del  clero sacular y  de las momas  , segu
r a me n t e  no seria el Sr. Nocedal  el pr i mero  que hubiera  recl amado 
una discusión f r a nc a , expl i t a  , so l emne ;  una resolución con todo co
nocimiento sobre un asunto de i mu-usa  gra vedad , sobre un asunto 
cuya  responsabi l idad en momentos  crí t icos ha tom ido el Gobierno,  y  
sobre el cual  está dispuesto á dar  cuenta al Senado y  al Congreso,  pa
ra que uno y otro odopt rn  la resolución que sea mas conforme á las 
práct icas par l amentar i as .  Y esto con tanta mas  razón cuanto que el 
asunto era de una  i nmensa  g ra ve da d ,  y no solo debia Ocuparse de él 
Un cuerpo espi rante  como ha dicho el , r̂. Noceda l ,  porque lejos deí 
tener  el Gobie rno la idea de l levar  a la muer t e  y de hacef que deje 
de exis t i r  el Senado en el proyecto de r ' f o r m a  cons t i t uc i ona l , quiere 
dar le  Una vi t a l i dad mucho  mas grande  que la que t iene en el día. La  
renovación parcial  de sus individuos* el camino de sus nombres  no 
inf luye nada en una ins t i tución;  y el Gobierno contando ron su a po
y o ,  deseando s i empre  r eun i r  en este cuerpo toda la luz,  toda la ex
per iencia a dqui r i da  en los t rabajos de una larga ca r r e ra ,  t rata  dtf 
dar l e  una i mp or t anc i a  ma y or  que la que tiene

No  es pues exacta la idea que ha presentado el Sr. Nocedal  en 
cuan to  á que este cuerpo esté espirante.  Y menos exacto fue todavía  
S. cuando  pidió á la comis i ón,  y  no sé por qué no al Gobierno,  
cier tas expl icaciones que creia necesarias para no de f raudar  las espe
ranzas  de los acreedores del Estado y de Ion compradores  de bienes 
nacionales.  Si el Gobie rno conoce perfectamente adonde pueden i r  los 
par t idos  con sus exageraciones y  su oposición,  núrica piído creef que 
en un e x i m e n  razonado y  t r anqui lo  pudiera  abr igarse  la menor  idea 
que tendiese á i ns pi ra r  desconfianza a esos compradores  , y  muc ho  
menos á los acreedores del Estado.  ¿ Puede darse una expl icación maS 
f r a nc a ,  una segur idad mas t e r mi n an te  que la que está es t ampada  en 
el preómbulo del  decreto cuando dice que considera como i r revoca
bles las ventas que se ha n  l legado á verificar,  que se ejecutarán y las 
m an d a r á  ejecutar.

¿ C u á l  es pues el t emor  que  t ienen los acreedores del E s t a do ?  Y o  
no a rgüi ré  al Sr. Nocedal  con los antecedentes  que t iene de los que  
ocupan estos bancos;  pero cuando aconsejaron á S. M. la suspensión dd 
la venta por las razones que  Un dia verá el Senado,  t uvi e ron buen  
cuidado de deci r  no haya  t emores ,  porque  esa medida  ecouómica no 
per judicará  á n i ng u no  que haya  adqu i r i do  esos bienes ,  cualesquiera  
que  fuesen en este pun t o  las opiniones  del Mini s t ro  de Hacienda  y de 
sus compañeros  sobre cuest ión t an grave  y tan t rascendental .

Dia  v e n d r á , señores , en que  sostendrá el Gobierno lo que  di jo,  
respecto á que la estabi l idad es lo mejor  para los pueblos  y  para loa 
Gobiernos  mismos.  A l  mi smo t i empo que han  visto los i nd i v i d uo*  
del Gobierno tantos desas t res , y  los han f lorado oponiéndose á elloa 
cuando solos c omba t í a n ,  sabrán  sost ener ,  señores,  ahora  los intereses 
del  pais y  de su Reina.

Creo que  estas expl icaciones serán bastantes  para  que pueda cal 
marse  la ansiedad.

Ah o r a  tengo que hacer  una  observación á la c om is i ón , y  es que  si 
el Gobierno hubiese sido l l amado al  seno de la comis i ón,  tal Vez se 
hubiese ahor rado  este párrafo.

¡ Y que casual idad,  señores! Parece que  la Providencia  ha in t e rve 
nido en todos los actos de la vida humana» Los Minis t ros  como D i p u 
tados nos hemos opuesto á que llegase este estado,  pues estaba asegu
rado el ma n te n i mi e n t o  del cul to y  clero,  pero nos vemos sitiados pof  
una s i tuación que ha estado bien lejos de nosotros el desearla.  Y D n  
al cont rar io á sido que  hemos estado m u y  cerca de p r eve n i r l a ,  pues 
que  la anunc i a mos  hace ya t iempo.

Se ha dest ruido la cont r ibuci ón que exist ía y  que aseguraba la 
dotación del cul to y  clero. A  esa medida  no pude menos de oponer 
m e ,  porque  preveía sin duda  el estado lastimoso que iba a tener l u 
gar;  por  consiguiente mia  no es la responsabi l idad.

E n  el año de 1840 vo lv i mos  á oponernos ,  y en ese mi s m o año v o !-  
vi mos  á mani fes tar  que se conservasen los bienes que se iban á Vender,  
no pudiéndose y a por las ideas de progreso que d o mi na ba n  volver  ot ras  
eu este asunto.  Pero nosotros propus imos  la prestación del 4 por 100,  
como par te  de la ant i gua  cont r ibución decimal .  Nos sos tuvimos «11 
esta med i da ,  habi endo apelado á ella como áncora de salvación.  V i n o  
después,  señores,  la r evoluc ión,  y  esa < on l r i buc ion  no pudo ya  ensa
yarse.

Téngase  presente ,  señores,  que  una  de las atenciones que  mas  ha  
pesado sobre los Mini s t ros  es la de man t e ne r  con decoro al cul to y  
clero,  por  ser la p r i mera  necesidad de un pais  t an católico como Es
paña,  y al mi smo  t i empo que h a n  t omado sobre sus hombros  la a dop
ción de la r e forma pre sen t a da ,  no han descuidado por eso los p l anes  
de hacienda,  y se ocupan en presentar  al Senado la conveniencia de 
una  dotación decorosa para el cul to y clero,  cual  debe ser. ¡Ojalá  que  
los Mini s t ros  pudiesen presentar  un  plan perfecto que sirviese de m e 
dida eterna , y que no estuviese sujeta á las vicisitudes,  y demas  c i r 
cunst ancias  que pudiesen oc ur r i r  !

El  Sr. T A R A N C O N : El  Sr. Mi n i s t ro  de Hacienda cree que  ett 
este pá r ra fo  se reconviene al  Gobierno.  La  comisión ha manifestado,  
ya sus pr incipios  para defender  el proyecto que está somet ido á la 
del iberación del Senado.  Se ha seguido p i r r a fo  á pár ra fo el discurso 
de la corona ,  como lo exigía la natural eza  del  asunto.  E n  este p á r r a 
fo era necesario añad i r  a lguna  cosa acerca de la necesidad de asegurar  
una  decorosa subsistencia al cul to v clero; era necesario repet i r  lo qtle 
tantas veces se ha dicho,  pues e,sto (o recl ama la justicia,  la rel igión y. 
la conveniencia propia.  Pero de n i ngu na  manera  lo ha dicho la co
mis ión como á modo de censura.  No  , señoras,  ni podia decirlo la co
mis ión cuando esta a l t amen te  penet rada de la rel igiosidad y de los 
nobles sent imientos  de los que f or ma n  el Minister io.

No es pues por consiguiente en t érminos  de censura ni  r econven
ción como lo presenta la comisión , sino como una necesidad recono
cida s i empre  y  por todos los señores que han ocupado el Gabinete.

£1 Sr. marque s  de A L B A Y D A :  Apl audi endo  como debo el que la 
comisión haya intercal ado el p á r r a f o  sexto, es t imar ía  que los señores, 
de la c o m i s i ó n  admi t iesen  una a d i c i ón  que voy á presentar- para  que. 
á la conclusión del p i r r a fo  sexto se añadiese lo siguiente ;

«<Y no es m en o s  de e s p e ra r ,  señores, que el G o b ie rn o  a d o p te  m e 
d io s  e fec tivos  de i n d e m n iz a r  á las clases qu e  h a n  sido pe r jud icadas ,  
p o r  las re fo rm a s  a d o p ta d a s ,  ya, q u e  no lo fu e ro n  p re c i s a m e n te  s e g im  
p r e v i e n e  la  Constitución.»»

A  los acreedores del Es tado  les h a n  dado  su papel  y  r é d i t o s ;  p e r »  
á las  clases de que hago m é r i t o  n a d a  se las ha d a d o ;  y -justo es q n e  se 
haga  esa r e c l a m a c ió n ,  p o r q u e  c u a n d o  se solici ta  no  está d e m a s  el re 
p e t i r .  P o r  consecuencia  la c om is ión  d i rá  si ad o p ta  la e n m ie n d a  que  no 
p re ju z g a  cues t ión  a lg u n a  , y  favorece a los q u e  no se nos ha r e in t e g r a 
do  c ó m o  m a n d a  la  Const i tución.  Es t o ,  s e ñ o re s ,  se t ien e  en boca m íe n -
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tras nos viene bien,  y no se mienta cuando 110 nos conviene. Ruego á 
la comisión examine la enmiemla.

El hri M Ü N , Ministro de Hacienda : El Gobierno puede asegurar 
al Cenado que no ha olvidado a esta clase privilegiada en sus combi
naciones de crédito y en las de administración. Cuatro meses han to
mado ya los acreedores, y como tales les corresponde el párrafo del 
discurso de.la corona que dice (leyó). Y  la comisión lia contestado del 
modo siguiente (leyó).

El M*. .Senador conocerá', que ni el Gobierno lia olvidado la justi
c ia ,  ni la comisión tampoco; pero conocerá también S. S. que no pue
de ponerse un párrafo separado para cada uno de los acreedores del 
Estado, porque tú nen diferente denominación , y  era menester com
prender a lodos en una voz genérica. Cuando llegue la presentación de 
los presupuestos se verá cómo el Gobierno no ha descuidado ese objeto 
que t-s importante.

El >r. marques de F A L C E S :  Por sagrados que sean los derechos 
de los agraciados,  nunca pueden ponerse en igualdad con el g rav í s i 
mo de atender al culto y clero , pues es una necesidad urgente que lo 
reclama una nación religiosa como la España. No puedo menos de 
anticipar la opinión de la comisión respecto á la enmienda del señor 
marques de Albaida , y es que no es necesaria , por lo que le ruego la 
retire para no empeñarse en una discusión que no creo necesaria, cuan
do en cierta manera se logra conforme esta el párrafo.

E l  Sr. marques de A. J3 A Y D A  : Doy gracias á la comisión , pero 
no estoy conforme, aunque quiero que quede aqui para que conste en 
todo tiempo.

Se preguntó al Senado si adm itía  la adición, y  decidió que no.
E l  Sr. marques de M i R A F L Ü R E S :  Seré breve para no im p o rtu 

nar mas al Senado. Me proponía hablar largamente sobre este asun
to ,  pero entre la convicción del gran servicio que ha hecho la comi
sión al sepirar.se del discurso de la corona en este punto ,  m i conven
cimiento se completa después de las explicaciones francas que ha dado 
id ^r. ministro de Hacienda.

El Sr. Ministro ha dicho ai Senado que presentará leyes especiales 
sobre la materia. El Sr. Ministro, á quien en otra ocasión tuve el 
gusto de oír en ese mismo banco, le veo hoy propicio á remediar esta 
necesidad tan urgente, que ha sido común á todos los Gobiernos.

T rá ta se ,  señores, de 290 sacerdotes y  190 templos, y  no hay  mas 
medio que subvenir de una manera positiva á la sustentación de este 
objeto, porque está consignado en las necesidades públicas.

Yo tengo el honor de decir al Sr. Ministro que es urgente esta ne
cesidad ; pues si bien el Sr. Ministro de la Gobernación nos ha dicho 
que el Gobierno tiene su s istem a, ios hombres políticos también tie
nen otro. E l  mió, señores , está fundado en dos bases que constituyen 
la existencia social; y son el principio monárquico y  el religioso.

El Sr. Ministro ha dicho que propondrá los medios de atender á 
esa necesidad que todos deseamos ver cum plida ,  y  los examinaremos 
como en si merece este asunto para cum plir  un deber sagrado ,  y 
que 110 se halle esa clase en el estado que se encuentra , como no ha 
podido menos de suceder al señalarla 180 millones, no habiéndose re
caudado mas que 22.

Puesto á votación el pa'rrafo 6? quedó aprobado.
L o  fue igualmente sin discusión el 7°
* eido el 8? dijo
E l  Sr. V A L L E J O :  A l  pedir la palabra en contra no es porque 

halle defecto ni omisión en el párrafo que ha presentado el Gobierno 
en el discurso de la corona. Por el contrario ,  he enoontrado en él m u 
chas cosas que a p la u d ir ,  y  que son interesantes para el bien de la  
nación.

be dice que ha procurado mejorarse la disciplina é instrucción del 
ejército. Esto es laudable , y  sobre lo cual no puedo menos de dar  a l 
gunas explicaciones.

La ciencia de la guerra ó arte m il i tar  es la mas i lu s t re ,  la profe
sión mas noble de cuantas se pueden proponer.

No puedo menos de felicitar á mi piisano el Sr. Ministro de la 
Guerra por haber tenido una idea tan sublime como la de l lam ar la 
atención sobre este punto. Pero hay mas:  el Sr. Ministro nos ha dicho 
que para perfeccionar este ramo ha tomado la providencia de enviar  
comisionados, oficia les facultat ivos , al extrangero á tomar instruc
ción sobre el particular.

L a  comisión no habla de esta parte,  y  sobre la cual l lamo la aten
ción del Senado, oponiéndome á semejante omisión; porque esta m e
dida es la mas trascendental, particularmente en la ciencia de la guer
ra , y debiera hacerse extensiva esta medida á los demas ramos que 
dependen de la prosperidad de Ja nación.

La ciencia de la guerra , señores, es m u y  im portan te ,  pues una 
batalla cambia á veces la existencia de las naciones; y  sino véase lo 
que sucedió con la batalla de W aterloo.  ¿C u á l  seria el aspecto de E u 
ropa si Napoleón hubiese triunfado V

Tabien echo de menos que rio se hable de la instrucción pública; 
y  es lamentable el estado en que esta se encuentra en España. Cuatro 
fuentes de errores reconozco que son el despotismo , la inquisic ión, el 
escolasticismo y la superstición , y estas cuatro fuentes han introdu
cido la falta de conocimientos que nos aqueja. Con este motivo tengo 
que lamentar que el Gobierno haya expedido un Real  decreto sobre 
la ortografía que debe seguirse en las escuelas, y  que hace poco favor á 
los profesores y á la academia de instrucción prim aria .

Concluyo pues rogando á la comisión que admita m i enmienda.
El Sr. M I G U E L  Y P OLO: Señores: No puedo menos de convenir 

con el br. Vallejo en los vastos conocimientos que necesita poseer un 
oficial para desempeñar los diferentes destinos que le puedan estar en
comendados, y concurrir  por su parte al buen éxito de las operaciones 
m iii lares  que tanto influyen en la suerte de los Estados. Pero se i n 
crepa a la comisión por haber omitido mencionar uno de los medios 
que el Gobierno ha adoptado para que la instrucción de los militares 
recibiese las mejoras que reclaman ios adelantamientos del s ig lo ,  en
viando varios oficiales al extrangero ; y 110 solo se la inculpa por no 
haber  hecho mención expresa y terminante de esta medida, sino que 
se quiere que Ja comisión excitase al Gobierno para que extendiese 
esta determinación á otros diversos ramos que necesitan mejorar  sus 
conocimientos

Laudabilís im as son , señores, las intenciones del Sr. Vallejo  , y  
m uy difíciles de enumerar  las ventajas que pueden resultar de una 
comisión de oficiales inteligentes y laboriosos que se envían para re
coger todos los datos y  conocimientos útiles á su profesión, y su pais 
de consiguiente.

Y o doy al Sr. Vallejo  las mas cumplidas g rac ias ,  y me uno á él 
para felicitar al Sr. Ministro de la Guerra  por este pensamiento ; pe
ro la comisión , en medio de conocer cuán útil y  provechosa debe ser 
esta medida ,  cuán oportuna y bien dispuesta en la elección de los su- 
getos que tengo Ja seguridad que llenarán las miras del Gobierno, la 
coriaision, rep ito ,  se ha abstenido de hacer mención especial de este 
a sunto ,  porque parte del principio de no descender á pormenores que 
no suele adm itir  la índole de es los escritos.

Se ha l imitado á congratularse con S. M. por el brillante e:ta- 
do de disciplina é instrucción del ejército, y eu la palabra Instrucción 
ba querido comprender todos los medios adoptados para adquirir la  
sin l i jarse, sin dar  la preferencia á ninguno. Porqne si bien es cierto 
que es muy im pártante y  huida ble esta misión de Jos oficiales ai ex
trangero,  también lo es que ía instrucción primaría  que según ha 
dispuesto el Hobierno deU-o ten jr ios cuerpos del ejército dentro de 
s , ,  contribuirá sobre manera á las miras  del Gabinete,

El que tiene el honor de dirig ir  Ja palabra al Senado, al om itir  es
ta circunstancia en la contestación al discurso de la corona, ha tenido 
que hacer un sacrificio personal v conformarse con la opinión unáni
me de la comisión de no dr^ceuder en este documento á pormenores. 
Hubiera le sido m uy lisonjero poder dar  coa  este motivo un grande y  
público testimonio de aprecio a sus dignos compañeros que tan honro
samente para el país cumplen h  mismn que les ha sido encomenda
da por el Sr. MízmtrocW la Guerra; b  ubi ¿r a me holgado de poder pre
sentar pruebas de su m ér ito ,  « p l ieactoft y  celo, y  d é l a s  honoríficas 
distinciones que han merecido en todas partes.

Los unos eu Faris  hau debido al R ey  de ios franceses muestras de 
benevolencia y m iy  singulares al  boult, be les permitió re
conocer y estudiar la recítate  furtitic&cioa áe  aquella vasta cap ita l ,  y  
examinar prolijamente la organización dé ios díféféüfé’s’ e'sfub'fééÍHiiefí- 
tos mili tares;  de lodo lo cuál han remitido aí Gobierno gran copia 
de observaciones. De pasaron por Rúen a l  H avre  f y  de ai i i  sé
eu ca in jaa ío n  ai inagífífléo puerto de Che burgo1,- cuyo affseñú! y  
Hero y  por te ni oías obras de fofíiíícaCíóG h'S úífécíó  l'áfgo éá'm|?o á Sil

aplicación. En Bélgica vieron las ciudadelas de Gantes y  A m b eres ,  y 
la notabilís ima fabrica de arm as de Lieja.

Otros partieron á Alemania visitando el establecimiento de ar t i 
llería y pontoneros de Estrasburgo, las plazas de Carlorche de R as -  
f a t ,  C e rm e ñ a ,  Maguncia, Coblenza y  otras muchas que seria prolijo 
enumerar. Otra brigada por fin se halla en las posesiones francesas de 
A fr ic a ,  y  todos en todas partes han sido colmados de honores por los 
diferentes principes y gefes que tuvieron ocasión de visitar.

Repito  pues, y debe estar intimamente persuadido de eáto el señor 
Vallejo , que solo por no ser de la índole de las contestaciones al discur
so del trono hacer mención de cosas p ar t icu lares ,  ha omitido la comi
sión hablar de esta o p o r t u n í s i m a  y dichosa disposición ; pero qué en 
la palabra instrucción se halla com pren dida ,  y  cuando el Senado se 
congratula por el estado de la disciplina é instruccicm del ejercito, 
manifiesta á S. M. cuán complacido esta por la adopción de este y  
otros medios de que el Gobierno se ha valido para elevarlas á tal a l
tura. En  este supuesto creo que el Senado se servirá  aprobar el párra 
fo en los misinos términos que está escrito.

E l  Sr. N A R V A E Z ,  Ministro de la Guerra : Señores: Estoy sum a
mente reconocido á las demostraciones de benevolencia que me ha m a
nifestado el digno Senador por Granada,  y ó la aprobación que le han 
merecido los medios que he tenido el honor de ad o p tar ,  tanto para 
mejorar la enseñanza , como para sostener la disciplina del ejército 
español. Como Presidente que soy d T  consejo de Ministros, como Mi
nistro de la Guerra en particular,  no puedo dispensarme de dar repe- 
tidisimas gracias a los ¿res. Cenadores y  a los dignos individuos de la 
comisión por el honor que bau dispensado ai ejercito en este párrafo*

El Gobierno de M. pagó un tributo de justicia á este valiente y  
sufrido ejército, anunciando en el discurso de la corona el admirable 
estado de disciplina en que se encuentra para honor suyo y de la n a
ción entera: tan solo le resta suplicar al Senado que apruebe el p árra
fo tal como la comisión lo ha redactado, pues aunque fuera su m a
mente honorífica y satisfacíoria para el ejército la adición que se ha 
propuesto, yo en su nombre me atrevo á declarar que estará comple
tamente satisfecho, quedando el párrafo tal como está redaelado.

Señores, aprobándolo en estos términos el Senado le proporcionan 
la mas dulce recompensa, porque no hay recompensa mas dulce para 
corazones generosos como la de la grati tud. E l  ejército, señores, es 
ambicioso, pero ambicioso de g loria ,  ambicioso de cum plir  con sus 
deberes , de servir leal y valerosamente á su Reina y  á su patria , y  de 
merecer bien de los elegidos de la nación.

Si ha llegado á ese alto grado de disciplina, que nada deja que de
sear , debido e s ,  señores, al infat igable celo y  firmeza de los inspec
tores de todas a rm a s ,  de los capitanes generales, y  á la laudable coo
peración de los gefes y oficiales que lo componen. Rindo aquí,  señores, 
este tributo de justicia á todas estas ciases beneméritas,  y  puedo ase
gurar  á la faz de la nación , que el ejército quiere la organización del 
pais por las leyes, que son la base de los gobiernos representativos;  
quiere el orden , s i , el orden que no se alterará jam as :  lo puedo 
asegurar á las Cortes y á la nación entera. Por mas que se fragüen 
dentro y  fuera de España planes revolucionarios, por mas que se m a
quinen trastornos* todos ellos se estrellarán en la lealtad y  disciplina 
del ejército; porque si hay  alguno que desde fuera de España ofrece su 
espada á la revolución , yo en nombre del ejército ofrezco miles de es
padas en defensa de la R e in a ,  de la libertad y  del orden. (G randes 
aplausos. )

El edificio de la tiranía se ha desmoronado para siempre en España; 
pero entre sus escombros quierere alzarse el de revolución y  la anar
quía ; y esto no será, no. La  nación española está sedienta de orden, y 
orden habrá,  por que el Gobierno tiene todos los medios necesarios pa
ra que se conserve.(Aplasos:  v ivas  en la tribuna pública.)  Y a no pue
den tener lugar otras guerras que la de las discusiones, y  no discusio
nes estériles en plazas y  cafés, sino desde esta tr ibuna.

Por medio de las discusiones p ar lam en tar ia s ,  tranquilas y  razo
nadas, iremos llegando paso á paso á ese estado feliz á que han llegado 
otras naciones, y que en otro tiempo fue patrimonio exclusivo d é l a  
gran monarquía  española. ( ; B i e n ,  bien!)

Puesto á votación el p í rra fo  8V quedó aprobado.
Abierta  la discusión sobre el 9? dijo en pro
E l  Sr. V A L L E J O  : He pedido la palabra en pro porque todo lo 

que se dice en el discurso de la corona merece mi completa aprobación, 
y  todo cuanto se contesta en este p ir ra fo  por la comisión. Tam bién la 
merece, pero complemento de lo dicho anteriormente, debo añadir 
una cosa que es m u y  laudable para el Sr. Ministro de Marina.

En una de las Gacetas de estos dias viene una invitación para pro
fesores de un colegio de estudios preliminares para los que se dedi
quen á la m a r in a ,  y  en ella se señala el sueldo de 210 rs. al principal  
profesor,  y á los demas cual mas cual menos;  pero todos bajo este pié. 
E s t o , señores, hace mucho honor al Ministro que lo propone, porque 
da consideración y  decoro á los profesores que hasta ahora solo han te
nido 4 ,  5 ,  ó lo mas 700 ducados de reata, lo cual es una mezquindad.

E l  Sr. ON DO V I L L A :  Estoy conforme en un todo con el párrafo 
que se discute ,  pero quisiera que en él se dijese algo de las colonias y 
de las relaciones comerciales , puesto que el Sr. Ministro de M arina  
tiene á s U cargo estos dos ramos importantes.

Puesto á votación el p irra fo  9f fue aprobado.
Igualmente lo fueron siu discusión el 10 y 11.
Se leyó el dictamen en su totalidad, y el Senado lo halló conforme 

con lo aprobado.
Igualmente se leyó la lista de los Sres. que componen la comisión 

que ha de presentar á S. M. la Reina Doña Isabel II la contestación
del Senado al discurso leido por la misma en la apertura de la leg is
latura actual, y es la siguiente:

Sres. conde de Ezpeleta , marques de R e m isa ,  D. Casim iro  Cas-  
tañon, D. Jo aq u ín  Alcorisa ,  D. Miguel G o l fan g ue r ,  D. Manuel L ó 
pez H aed o , D. Pedro Abad Escudero, D. Diego del R i o ,  D. Sebas
tian Carrasco, duque d e Z a rg o z a ,  D. Manuel López Santaella , Don 
Manuel de la Puente y Aranguren.

E l Sr. Presidente levantó la sesión á las cuatro y  cuarto señalando 
para mañana la siguiente

ORDEN DEL DIA

para  la sesión publica del sábado 26 de Octubre de 184 i .

Discusión del dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley de 
autorización al Gobierno para arreglar la legislación de la ad m in is
tración c iv i l ,  según en el misino se propone.

A V I S O S .

De acuerdo del ayuntamiento constitucional que presido, y 
con aprobación de la comisión superior de instrucción primaria 
de la provincia de Extremadura , se ha erigido en esta villa una 
escuela superior dotada con 60 rs. anuales, casa-habitación para 
el maestro y su fam ilia, y ademas un pasante á quien se paga
rán 1500 rs. , la cual se ha de proveer el dia que fenezcan los 50 
dias de este anuncio en la Gaceta d en el Boletin de instrucción 
pública de la corte. Los profesores que aspiren á regentarla 
dirigirán francas de porte sus solicitudes con el programa de en
señanza que se propongan adoptar, y certificaciones de su buena 
conducta moral y política, con dirección al secretario del mismo 
ayuntamiento.

Glivenza 17 de Octubre de 1844.—Manuel José Pacheco.=  
Ciríaco Ramírez, secretario suplente.

Resueltu la Sociedad literaria á dar mayor extensión á sus 
trabajos, y no siendo suficiente el local que ocupa su vasto es
tablecimiento tipográfico para dar cabida á las nuevas prensas y 
máquinas de impresión, encuadernación y litografía que va á 
poner en movimiento, desea encontrar una casa bastante capaz
u n a  / n i i i - t f i u  Iv i f/ i i*  iv i l í/ ' k  n/ V/ O V  f l n m í i c  <>l i-ími j i c I í í  l l P O l u

quier punto de M adrid, prefiriendo los mas céntricos. L a  perso
na que proporcione á dicha Sociedad literaria un local á propó
sito recibirá una gratificación, y al dueño de la casa se le pa
gará adelantado en los términos que guste. Los que quieran in
formar sobre esto pueden avistarse con el director de dicha So-  
cied¿id, calle de San R oque, núm. 4 , de nueve a doce del dia.

BOLSA DE MADRID.
C otización  del d ia  25 de Octubre á  l a s  dos de la tarde* 

EFECTOS PUB LIC OS.
inscripciones en el g ra n  l ib ro  á 5 por 100 ,  00.
Títu los  al portador del 5 por 100 ,  20 1/8  y  2 0 1 / 4  á 60 d. f. <S 

vol. : 20 1 /2  á v. f. vol. á prima de 1 /2  y 3 /4  por 100.
ídem del 5 por 100 procedentes de la conversión  de la  deuda ex

ter ior ,  00.
Inscripciones en el g ra n  l ib ro  á 4 por 1 0 0 ,  00 .
T ítu los  al portador del 4 por 100, 00.
ídem idem del 5 por 100 ,  26 1 1 / 1 6 ,1 / 2 ,  7 /8 ,  3 /4 ,  15/16 ,  5 /8 ,  7 /1 6  

27 3 /8 ,  1 /4 ,  1 /8 ,  1/2 , 5 /8  y 27 á v. f  vol. y  f irm e: 28 1/8, 27 5 /1 6  ,
3 /8 ,  28 1 /4  y  27 3 /4  á v. f. vol. á pr im a de ¡1 /4 , 3 / 8  y 1 1 /2  por
100.

Inscripciones de la deuda flotante  del T e so r o ,  62 7 / 8 ,  3 / 4  y  
63 1 /4  á v. f. vol.

Cupones l l a m a d o s  á c a p i t a l i z a r ,  00. 
ídem  no l lam ad os  á c a p i t a l i z a r ,  00.
V ales  R ea les  no co n so l idados , 00.
Deuda negociable  de 5 por  100  á p a p e l ,  00.
Idem sin Ínteres, 6 á 30 d. f.
A cciones del Banco e spañ o l  de S an  F e r n a n d o ,  00.
Idem de la com pañía  del C a n a l  de C a s t i l l a ,  00 .
Idem de la carretera de la C o ru ñ a ,  00.
Idem de idem  de V a l e n c i a ,  00.

CAMBIOS.
Londres á 90 d ia s ,  57 pap. P a r í s ,  16 id.

A lican te ,  3 /8  d. M á la g a  , 1 /4  din. b.
Barcelona á ps. f s . , 1 /4  b. San tan der  , par.
B i lbao ,  1 /2  id. San t iago ,  id.
C ádiz ,  1 /4  b. S e v i l l a ,  1 /4  b.
C oruña,  id. V a le n c ia ,  par.
G r a n a d a ,  1 /4  d. Z a r a g o z a ,  3 / 4  d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

BIBLIOGRAFIA,
/DRAMATICA. ALEMANA, escrita para uso ele los espa

ñoles que epiieran aprender dicha lengua , por D on  
Ju lio  K hun, profesor de la m ism a y oficial de la secreta
ría de la interpretación de lenguas.

Se halla muy adelantada su im presión, y 'com pondrá un  
tomo de m as de 20 pliegos en 8? m arq u id a , de buen p a
p el, cuyo precio será .21 rs. en ram a y 22 en rústica.

Los que deseen adquirir los pliegos ya im presos, con  
los cuales podrán seguir el próxim o c u r so , acudirán  a l  
despacho de libros de la Im prenta n acional, donde los re
cib irán  abonando el total im porte de la obra. 2

TYlCCIONARIO biográfico universal de mugeres celebres, o 
^  compendio de la vida de todas las mugeres que han ad
quirido celebridad en las naciones antiguas y modernas, desde 
los tiempos mas remotos hasta nuestros dias: dedicado á las Se
ñoras españolas por D. Vicente Diez Canscco.

Se ha publicado la decimatercia entrega, última del primer 
tomo, que contiene, entre otros muchos artículos menos impor
tantes, los de Cristina de Pisan , escritora; la famosa Reina Cris
tina de Suecia, Mad. Dacier, cedebre helenista francesa; Adelai
da Dufrneoy, escritora, y Dido, la fundadora de Cartago.

Esta entrega tiene nueve pliegos de impresión, que el editor 
da á los suscritores al mismo precio que las precedentes en su 
obsequio, y para apresuiar la conclusión del tomo 1? Contiene 
este cerca de 700 páginas, y se halla de venta en los puntos de
signados mas abajo.

Continúa abieria la suscrieion al primer tomo y entregas de 
los siguientes de á 48 páginas en 4? á 4 rs. en Madrid y 5 en 
las pro viudas, franco de porte. En Madrid en la imprenta de Pa
lacios, carrera de San Francisco, núm. 6 ,  y en Lis librerías de 
Sojo , V iana, V illa y Hermoso. En las provincias en las princi
pales librerías y administraciones de correos. Los avisos, reclama
ciones etc. solo se admitirán francos de porte y dirigidos al editor 
del Diccionario D. José Félix Palacios.

TEATROS.
CRUZ. A las siete y media de la noche.

Se pondrá nuevamente en escena el muy acreditado y aplau
dido drama de costumbres populares en dos jornadas, titulado

LO  D E ARRIBA A BA JO , O LA  BO LSA Y  E L  R A ST R O .

En la primera jornada se cantará la Jácara picaresca por la  
primera actriz Doña Juana Perez, y al mismo tiempo la Rom an
za italiana por la Sra. V elarde, música de ambas piezas escrita 
al intento por el maestro Iradier. E 11 la segunda jornada se can
tara la Riña del calesero, música del mismo maestro, por dicha  
Sra. Velarde y D. José Alvera. Terminará la función con baile  
nacional.

PRINCIPE. Hoy no hay función.

CIRCO. A las ocho de la noche.

LA  FA V O R ITA ,
opera en cuatro actos.


